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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA: 

-En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los quince días del mes de junio del año dos mil seis, a la hora 12 y 11: 

1. - APERTURA DE LA SESIÓN
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Con la presencia de los concejales: Pino, Leiva, Chapperón, Sciurano, Recchia y esta Presidencia, habiendo quórum legal para sesionar, doy inicio a la sesión especial convocada para el día de la fecha. Dejo aclarado que todos los concejales están en  conocimiento de que el señor intendente municipal está en nuestra ciudad y aún no se recibió la comunicación oficial.

2. - IZAMIENTO DEL PABELLÓN NACIONAL Y PROVINCIAL

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Invito al concejal Juan Carlos Pino a izar el Pabellón Nacional y el Provincial, a concejales y público presente a ponerse de pie.

- Así se hace.

- Aplausos.

3. – CONVOCATORIA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al decreto por el cual se convocó a esta sesión especial. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Decreto PCD 61/2006.

Artículo 1º.- Convocar a sesión especial para el día jueves 15 de junio de 2006 a las 11:30 horas, en virtud de lo expresado en el exordio, con el objeto de dar tratamiento al proyecto de ordenanza por el cual se plantea la modificación del inciso a) del artículo 2º de la Ordenanza municipal 3.042.


Artículo 2º.- A través de la Dirección Parlamentaria se procederá a notificar a los ediles que integran este Cuerpo deliberativo.

Artículo 3º.- De forma.

4.- APROBACIÓN DE ACTA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, a libro cerrado, el Acta de la sesión anterior.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad, con la ausencia del concejal Wolaniuk.

5. – AUSENCIA 

Del concejal Wolaniuk

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura a la nota ingresada por la ausencia del concejal Wolaniuk.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 


Por medio de la presente me dirijo a usted, y por su intermedio al Cuerpo de concejales, a los efectos de comunicarle que por razones de índole familiar me ausentaré de la Provincia entre los días 12 al 16 de junio del corriente año. Asimismo, solicito se encuadre esta ausencia en el marco de lo establecido en el Reglamento interno y sus modificatorias. 

Sin otro particular, saludo atentamente. Pablo Wolaniuk, concejal.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la ausencia del concejal Wolaniuk, sólo resta saber si corresponde goce de dieta.

En consideración del Cuerpo si es con goce de dieta.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

6.- HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Si algún concejal desea hacer uso de la palabra para rendir homenaje que así lo haga saber a esta Presidencia.

I.- Al aniversario de la desaparición Moisés Lebenshon

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Hace 53 años, un 13 de junio de 1953, desaparecía una figura emblemática de la política Argentina: Moisés Lebenshon. 

Había nacido en Bahía Blanca, un 14 de agosto de 1907, fue concejal en 1936, ya su fuerte personalidad se destacaba y en 1938 es elegido secretario general del Congreso Nacional de la Juventud Radical. 

Las proposiciones juveniles de aquellos congresos presididos por Lebensohn en 1942 y 1944, llegan a ser sancionados casi textualmente en el 1948 por la Honorable Convención Nacional quedando desde entonces como Bases de Acción Política y Profesión de Fe Doctrinaria. 

Este “Grito de Chivilcoy”, como gustaba decir Lebenshon, sacudió las adormecidas conciencias que desde dentro y fuera del partido estaban esperando una aurora de redención. 

Fue junto a Larralde y Balbín, entre otros, uno de los fundadores del Movimiento de Intransigencia y Renovación, por cuya lucha denodada en pos del voto directo de los afiliados triunfó en los comicios internos de la provincia de Buenos Aires la fórmula Prat Larralde en 1946.


Lebensohn combatió con denuedo lo que él llamaba la política del servicio personal, vieja maña de los caudillos de la política criolla que servía para que estos se manejaran con dádivas y prebendas ante su clientelismo electoral.


Luchó por la nacionalización del petróleo y la soberanía económica. Denunció la ley del presidente Avellaneda que repartió 15 millones de hectáreas entre 250 personajes de la oligarquía vacuna, levantando la bandera de la reforma agraria.


En la Convención Constituyente de 1949 le tocó presidir el bloque de convencionales de la UCR desde donde se opuso a la reelección del presidente. Contrariamente a lo que se piense mantuvo una amistad con Eva Perón que le devenía de los pagos de Junín y con quien se reunía a la luz del día en una confitería de la calle Corrientes.


Presidió el Comité de la provincia de Buenos Aires en 1950 y como tal organizó el Congreso Agrario de Tandil, el Congreso Gremial de Avellaneda y el Primer Congreso Femenino Radical en Lanús.


En 1952 fue electo presidente de la Honorable Convención Nacional en cuyo sitial lo sorprendería la muerte y donde quedara grabado su postrer discurso que cerraría diciendo: “Trabajaremos, lucharemos y sufriremos juntos compatriotas radicales, compatriotas argentinos. El esfuerzo no será estéril. De ese sacrificio está naciendo una vida nueva. Todo parto es laborioso, demanda sangre, requiere sufrimiento”.

Me  parece que son planteos muy contemporáneos y por esa razón le quiero agradecer al correligionario Fonte que me hizo llegar estos datos para realizar este homenaje. Muchas gracias.

ll.- Al Día de la Bandera Nacional

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Muy breve, señor presidente. Un homenaje a nuestra bandera por conmemorarse el 20 de junio un aniversario más de su creación y, bueno, no hay mucho más para decir sobre qué significa la bandera para cada argentino. Muchas gracias.

7.- Modificación del inciso a) del artículo 2º de la Ordenanza municipal Nº 3.042 e incorporación de cláusula transitoria

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al asunto objeto de la sesión especial.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto  951/2006, expediente 224/2001.

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Modifícase el inciso a) del artículo 2º de la Ordenanza municipal Nº 3.042, el que quedará redactado de la siguiente manera:



“a) El intendente municipal de la ciudad de Ushuaia”.


Artículo 2º.- Incorpórase la siguiente cláusula transitoria a la Ordenanza municipal Nº 3.042.



“Cláusula transitoria: en la reunión del foro a llevarse a cabo el día 22 de junio del corriente año y en cumplimiento a lo establecido en el inciso a) del artículo 2º de la presente, deberá presentarse el ingeniero Jorge Garramuño en su calidad de intendente de la ciudad, no pudiendo delegar dicha función en terceros ni aún en caso de ausencia de la Provincia, considerándose su ausencia como falta grave”.


Artículo 3º.- De forma.    

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, como lo adelanté públicamente creo que lo que estamos a punto de tratar no es ni más ni menos que la posibilidad de que esto se transforme en un circo romano. Un tema muy sensible para la comunidad que termina transformándose, una vez más, en una discusión política sectorial y no en una discusión sobre cómo solucionar, a partir de la política, la situación de las tierras en la ciudad. Tierras que ya hemos dicho hasta el cansancio que quizás no alcancen para todos; tierras que hemos dicho hasta el cansancio que quizás la solución pase por densificar sectores y no de manera individual. Tierras sobre las cuales se han presentado proyectos desde el Departamento Ejecutivo Municipal, han presentado proyectos distintos concejales. El año pasado hemos hecho trabajos en comisión. Hemos formalizado algunos espacios de discusión; ahora, hasta el momento, lamentablemente, la solución no llega, y en esto vuelvo a hacer la autocrítica necesaria como institución municipal, y vuelvo a insistir en que no es un tema que se va a resolver desde el Municipio. 

Estaríamos faltando a la verdad si le generamos expectativas a la gente que no podamos cumplir. Hemos dicho en discusiones hasta ayer mismo por la tarde, que parte de la solución podría ser una alternativa que nos permita salir, en parte, de la coyuntura. Cuando decíamos que quizás no alcancen para todos, pero si se tratara de urbanizar un sector de la ciudad podamos poner un paño frío a esta demanda que viene desde hace bastante tiempo.


Hemos llegado a tal punto que ya la cuestión no es escucharnos, la cuestión es cómo me peleo con el otro, cómo le echo la culpa de lo que pasó, cómo hago para posicionarme desde una necesidad social para transformarlo en una discusión política en puertas a un año electoral. Y muchas veces escuché decir en este  recinto que teníamos la responsabilidad de trabajar por la gente, y me consta que este Concejo Deliberante, por lo menos, en esta etapa ha estado en muchos de los temas que nos tocó discutir a la altura de las circunstancias y trabajamos. No nos tienen que andar buscando por Europa ni nos tienen que llamar a través de la Justicia para que vengamos a trabajar.

Entonces, sobre esto también quiero reflexionar. No hablo de que sobre este tema nos tenemos que sentar a trabajar porque en otros no hemos trabajado. Ahora ¿sabe quizás cuál fue la diferencia? que en los otros temas trabajamos, no en las puertas de un año electoral, y pudimos, a pesar de las diferencias, ponernos de acuerdo. 

Lamento muchísimo, y estoy muy triste porque a ustedes les consta, y los puedo mirar a la cara, y a los ojos –y dejo de lado aquel viejo chiste del concejal Sberna-, los puedo mirar con la absoluta tranquilidad moral de que hice lo imposible para que no se llegue a esta situación. 

Si quieren que insultemos al intendente yo me pongo en la cola para putearlo. Ahora, ¿qué vamos a lograr?, es más, el intendente no tendría ningún inconveniente en estar aquí sentado, discutiendo cara a cara, la problemática, porque no nos  escondimos ante la problemática, hicimos propuestas que, por descabelladas que sean, debemos tener la madurez suficiente para asumir las diferencias. 

Esta mañana dije en un medio, y ustedes me escucharon en los medios aquí, en la mesa de trabajo del Concejo Deliberante, disentir absolutamente con el concejal Pino por los proyectos que ha presentado, que me parecen, en muchos casos, oportunistas y, en otros casos, que se puede dar algún tipo de solución pero a futuro. Ahora, también debo decirle en esta misma mesa y en este mismo recinto, que, por lo menos, permitió que a partir de esta presentación podamos discutir. 

Entonces, aquí no hubo ausentes. Cada uno de nosotros presentó alternativas. Digo ¿dónde ha quedado la madurez política que tenía este Concejo Deliberante hasta hace un par de meses atrás para discutir los temas que la sociedad necesita? ¿Dónde está la madurez política que ayer nos llevó a abrir una licitación de canteras inéditas? que gracias al trabajo que realizó el bloque del Frente de Unidad Provincial en esta materia, con las denuncias, con la investigación, asumiendo nuestra autocrítica, logramos aprobar un sistema de llamado a licitación pública para la extracción de áridos de tercera categoría único en el país.

- El concejal Recchia eleva el tono de voz.

SR. RECCHIA.- ¿¡Dónde está la madurez política que teníamos cuando discutíamos, ni bien empezamos esta etapa en el Concejo Deliberante, respecto a la situación del tránsito en general!? Teníamos colectivos que se despedazaban, que andaban con los pedazos colgados y la gente no podía hacer uso de ese transporte público. En ese momento, a partir de las diferencias, tuvimos la madurez política suficiente para salir con una licitación pública que permitió mejorar el servicio. No sé si será el mejor, pero permitió mejorar el servicio.

¿¡Dónde está la madurez política que, aún teniendo diferencias internas cuando realizamos los cambios de Presidencia, pudimos sortear ese inconveniente y, como institución, salimos adelante!? ¿¡Dónde está la madurez política que encontramos para sentarnos con los trabajadores de este Concejo Deliberante, aún en el peor de los conflictos en la mesa de paritaria!?

 ¿¡Qué pasa!? ¿¡nos olvidamos de esta madurez política desde hace dos meses y como estamos en puertas de un año electoral nos olvidamos de esa madurez política!? 

¡Lo dije ayer en una reunión de comisión y, lo vuelvo a repetir hoy en sesión, públicamente, si mañana me tiene que ir de esta casa; no me molestaría, pero, me quiero ir con la conciencia tranquila de que puse toda mi madurez política al servicio de la necesidad de la gente y no al servicio de un beneplácito sectorial!

 Cuando ustedes quieran, como hicimos todo este tiempo, cualquier funcionario municipal puede venir a las comisiones por pedido de este Cuerpo, ¡y les consta que desde que asumí en esta gestión, que no hubo un funcionario que me hayan pedido que esté aquí y se hizo el sota! 

Es más, vinieron funcionarios a participar en sesiones ordinarias por denuncias que se hacían desde este Concejo Deliberante. Vinieron funcionarios a la oficina de cada uno de los concejales a traer documentación. ¡Si eso no es madurez política! ¿¡qué caramba es!? Y esa información que requerían de cada uno de los funcionarios municipales también servía para hacer denuncias ¡y está bien! porque ese el objetivo del Concejo Deliberante: ¡controlar al Departamento Ejecutivo!. 

Ahora, le quiero advertir algo, señor presidente, y no es una amenaza, es una advertencia. Cuando se entra en caminos que no se conoce cómo pueden terminar ¡¡cuidado!!, porque a la gente la estamos manoseando con un tema que es muy sensible. Y lo digo con conocimiento de causa, estoy ajeno a la necesidad de la gente, vengo de trabajar 4 años en el Área Social. ¡Jamás!, ¡Jamás me molestó embarrarme las patas para ver qué necesidad tenían! ¡Jamás! y si hay algún vecino que lo pueda desmentir, lo cito, públicamente, a que lo venga a decir cuándo no tuvimos sensibilidad social en esta gestión. 

¡Lo digo con altura moral porque me rompí el lomo durante 4 años cuando algunos funcionarios de esta Provincia se llevaban la plata del pueblo en el marco de una crisis que llevó puesto un país! y éramos pocos los que acá poníamos la carita ante la necesidad de la gente. ¡Éramos muy pocos! ¿Y sabe qué, señor presidente? Tengo que decir que entre esos pocos, con honor a la verdad, estaban los concejales que están acá. Tuvieron, en ese momento, ¡la altura política, la altura moral para estar atendiendo a la gente! ¡No he visto a los 7 concejales viajando y escapándose de la situación de la gente! ¡No he visto a los 7 concejales viajando a Europa a ver cómo hacemos para zafar de la responsabilidad que nos toca!

- El concejal levanta el tono de la voz.
SR. RECCHIA.- Lo único que estoy diciendo es que no perdamos la madurez política, porque donde se pierde la madurez política se desperdicia tiempo en función de lo que la gente necesita. 

Así como hicimos cada vez que requirieron la presencia de alguien, este concejal se ofrece, una vez más, como lo hizo ayer a la tarde, y eso no es ponerse de rodillas ante mis compañeros de bancada, es decirles: ¡señores, acá estamos! ¡presentes!, para discutir lo que quieran, para disentir, para consentir; esa es la base del sistema. 

Podrá no gustarles lo que les digo, pero lo digo desde el convencimiento, y, muchas veces me acusaron de ser concejal oficialista, ¡estoy orgulloso de ser concejal oficialista! ¡Estoy orgulloso de pertenecer a una gestión que el día que nos vayamos vamos a dejar una Administración, absolutamente, ordenada desde lo fiscal y financiero! Y el que venga con otras ideas distintas a la del intendente Garramuño, que si quieren hacemos cola para putearlo, va a poder cambiar el rumbo del destino municipal. ¿¡Saben por qué!? ¡Porque no vaciamos ninguna Municipalidad! ¡No vaciamos las arcas de este Municipio! 

¡Tuvimos un gobernador delirante!, ¡atorrante! que se llevó la plata de todos nosotros, que, entre todas las cosas, tenía que construir viviendas, ese señor, ¡y hoy ni siquiera están en cana! andan desfilando por los pasillos a ver cómo hacen para justificar las propiedades que compraron con nuestra plata. ¿¡Dónde está la madurez política para denunciar eso!?

¡Cuando, desde esta banca, en aquel momento denunciaba todos estos atropellos que estaban pasando en el ámbito provincial, me decían que lo hacía por una cuestión electoral! ¡No, señor presidente! Hay que decir las cosas con nombre y apellido, ¡se afanaron la plata de la provincia! Entonces, ¡que vengan y la pongan de vuelta y sino que vayan en cana!

- El concejal golpea sobre la banca. 

SR. RECCHIA.- ¡Por eso estoy orgulloso de pertenecer a una gestión, señor presidente, que, más allá de todos los errores que pudimos haber cometido, usted va a encontrar a los funcionarios, todos los días, poniendo el lomo en la Municipalidad!

¡Si queremos putear al señor intendente no necesitamos un foro público, vamos, personalmente, y lo puteamos en la cara, para que nos diga cuál es su manera de pensar, en función de nuestra  puteada! 

Señor presidente, ¡le estoy hablando más como militante que como concejal! ¡¡Estoy orgulloso de pertenecer a un partido político!! ¡¡Estoy orgulloso de ser militante!! Porque, ¿¡sabe qué!? A partir de la militancia se van a cambiar las necesidades de la gente. Por eso le digo que no me molestó, en ningún momento, ¡llenarme las patas de barro estando a cargo del área social para ver qué necesitaba la gente! ¡¡Eso es militancia!! ¡¡Eso es trabajar en función de la gente!! ¡¡Lo que nos está pidiendo la gente es que nos dejemos de discutir y nos pongamos a laburar!!, ¡que le digamos en qué plano vamos a asentar las casas, los terrenos, los servicios que necesitan para vivir!! ¡Y si quieren lo seguimos puteando al señor intendente 22 horas más! 

¿¡Qué vamos a escuchar en ese foro!? Donde se anotaron 7 personas, y no  subestimo a ninguno de los que se anotaron. Pero, ¿sabe qué, señor presidente? ¡deme el derecho a pensar que es un circo romano el que se está armando! Porque para la última Audiencia Pública que tuvimos en el Concejo Deliberante, por el tema del edificio de la bajada del Centenario, asistió mucha más gente a exponer; quizás, nos demos cuenta que los problemas de la gente también pasan por otro lado. A veces nos dejamos llenar los oídos por un sector que reclama ¿qué hay que atenderlos?¡Claro que hay que atenderlos! Ahora, no nos confundamos, los sectores, por minúsculos que sean, nunca representan el cien por cien de la necesidad de la comunidad.

¡Hay una gestión que decidió tomar un rumbo! ¡A esa gestión, señor presidente, se le gana en las urnas! ¡con el convencimiento de la gente que lo quiere echar al señor intendente a puteadas porque no cumplió con el plan de gobierno!

- El concejal golpea sobre la banca.

SR. RECCHIA.- ¡Ahí se ganan las elecciones! Mientras tanto tenemos que discutir con ideas superadoras, aportando cada uno de nosotros lo que cree que tiene que aportar. ¡Esta es la política que la gente espera, señor presidente! Política como la de un legislador que tiene el coraje de presentar denuncia penal para que vayan a laburar! 

-El concejal golpea sobre la banca.

SR. RECCHIA.- Ésta es la política que necesitamos. Por eso estamos como estamos, por eso la gente no nos cree.


¿Pero sabe qué, señor presidente? El día que yo me vaya de esta banca quiero que la gente tenga en claro que ¡cada vez que he discutido posicionamientos lo he hecho en función de una idea superadora!, ¡a pesar de la diferencia que pueda tener con cada uno de ustedes! ¡los respeto absolutamente!, ¡me parecen personas muy trabajadoras!

-El concejal Recchia levanta la voz.

SR. RECCHIA.-  ¡Me consta que nadie se ha escondido! ¡Venimos a cada comisión!

  -El concejal  Recchia  golpea sobre la banca

SR. RECCHIA.- ¡¡Cada vez que vienen vecinos, los atendemos!! ¡¡Ésta es la política que están esperando de nosotros!! No ver cómo nos peleamos. No ver como hacemos para denostar a un tipo que lo podemos castigar en las urnas, a un tipo que le podemos plantear las cosas como una idea superadora.


Creo que esto nos debe llevar a reflexionar, señores, que al tratar otros temas hemos estado absolutamente a la altura de las circunstancias, para éste pido exactamente lo mismo. 

¡Y si quieren, que el chivo expiatorio sea el intendente!, vuelvo a repetir, ¡traigámoslo acá, digámosle lo que le tengamos que decir! Si el chivo expiatorio es Recchia, porque ahora van a salir a decir que Recchia es oficialista y defiende al oficialismo, y no debería poner tanto la cara. Señores, yo soy militante de un partido político, ¡y estoy convencido de lo que hago!

-El concejal golpea sobre la banca.

SR. RECCHIA.-  Y a pesar que ustedes puedan disentir con mi posición yo los respeto absolutamente. 

En privado se lo dije al concejal Pino, y se lo digo ahora ¡públicamente! Yo, jamás, como se lo escuché decir a otros, ¡jamás he subestimado su posición! ¡jamás! Porque si el señor concejal me permite voy a decir que hay que ver los orígenes de una persona para saber cómo piensa. Y le digo públicamente que a pesar de estar en  absoluto desacuerdo con lo que plantea, lo respeto, es una persona que si se conoce su origen más de uno veríamos con orgullo hasta donde llegó. Entonces, ¿¡sabe qué!?, ¡yo también me preocupo por conocer a cada uno personalmente! y ¡éste es mi dolor!, cuando hablo no lo hago como concejal, lo hago como Miguel Recchia, ¡un tipo  convencido de ser un militante que quiere mejorar las cosas!

-El concejal golpea sobre la banca. 

SR. RECCHIA.- Y cuando escucho al concejal Sciurano defender con pasión sus proyectos, ¡lo respeto absolutamente! Ahora, ¡jamás lo expondría ante un sector porque él no esté de acuerdo! ¡jamás! Y esto no es tenerle miedo a la gente que pueda ir el 22; estoy diciendo que no va a construir absolutamente nada el día 22. 

-Ingresa al recinto el intendente municipal, la jefa de Gabinete y el secretario de Gobierno municipal.

SR. RECCHIA.- ¡Confío plenamente en la institución municipal! ¡Departamento Ejecutivo municipal!, ¡en los trabajadores! 

¿Sabe qué, señor presidente? Cuando tuvimos el peor conflicto en el Municipio, todos estaban convencidos que nosotros queríamos matar a un municipal. Disculpe el término, voy a ser grosero, ¡¡este pelotudo salió a poner la cara para que eso no suceda!!

-El concejal golpea sobre la banca.

SR. RECCHIA.-  ¡Porque nos querían meter un muerte en la gestión! ¡¡Y salimos del conflicto municipal sin tocarle un pelo a un empleado municipal!! 

-El concejal levanta la voz.

SR. RECCHIA.-  Nos sentamos a trabajar con cada uno de los funcionarios de la Municipalidad ¡poniendo la cara!, ¡no escondiéndonos de nadie!, ¡sin custodia!, ¡sin policías! Mientras otros tenían que vallar el lugar donde trabajaban porque tenían miedo de lo que la gente les haga.

¡Este pelotudo hacía reuniones con 300 ó 400 empleados municipales, sólo, para explicar por qué estábamos en la situación en que estábamos! Y nunca necesité esconderme, y tampoco lo necesitó la gestión. 

Acá hay gente que tiene hijos, que tiene familias, ¡y cada vez que en los medios nos vamos de mambo con las cosas que decimos, no sólo estamos ofendiendo a un concejal, a un intendente, a un funcionario municipal, también estamos ofendiendo a esos hijos y a esas familias! ¿Y sabe qué? Cuando me levanto cada mañana para venir a trabajar acá, los despido y les digo “buen día”, como cualquier padre de familia, y no tienen por qué saber que a su papá lo acusan de cosas que no cometió, ¡su papá es un militante político que está convencido de lo que hace para cambiarle la vida a ellos también!

-El concejal golpea su banca y levanta el tono de voz.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, acaba de llegar el intendente. Soy el primero en la cola para putearlo si lo quieren hacer. 

De acuerdo, a lo que dice el Reglamento, el intendente puede participar en la sesión con voz. Digo, ¿¡por qué no nos escuchamos y nos miramos a los ojos y nos decimos las cosas que nos tenemos que decir en función de las cosas que la gente necesita!? ¡y dejémonos de pantomimas y circo romano!! 

¡Les acepto todas las críticas después de esta alocución! ¡Se las acepto! pero, ¿saben que? respeto con todo mi corazón a cada uno de ustedes ¡porque sé que son personas que laburan! ¡que se rompen el traste y, están todos los días poniendo la cara! 

- El concejal golpea sobre la banca.

SR. RECCHIA.- Y esto no es hacerle un mal a la institución. 

¡Nos podemos comparar tranquilamente con otras instituciones del país! ¡Porque acá cada vecino que viene encuentra un concejal!; no tiene que ir a buscarlo a Europa para ver ¡qué carajo tenemos que hacer! 

Gracias, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Muchas gracias, concejal. 

Le doy la bienvenida al señor intendente municipal, señor Jorge Garramuño, a la jefa de Gabinete y al secretario de Gobierno. 

Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Gracias, señor presidente. 

Primero, decirle al concejal Recchia que el mismo respeto que él manifiesta por nosotros es el que, por lo menos, yo tengo por él. Reconozco que nunca ha dudado en ponerse al frente de situaciones muy traumáticas que nos tocó vivir; no es lo que estamos discutiendo hoy. 

Da la sensación, por los argumentos del concejal Recchia, que acá estuviéramos definiendo un Juicio Político hacia la figura del intendente, y la verdad es que no tiene nada que ver con eso. Lo que estamos planteando es nada más que la participación en una Audiencia Pública del intendente de la ciudad. No veo, que esta serie de argumentos que se generaron tengan que ver con fundamentos básicos para negar la presencia de quien es, el funcionario más importante de la ciudad. 

A partir de ahí, el concejal plantea la madurez política que ha tenido este Cuerpo y pregunta ¿dónde está? ¡La madurez política está acá! donde ha estado siempre. 

El concejal Recchia también plantea que en estos últimos dos meses entramos en una vorágine electoral y, entonces, le contesto: hace menos de dos meses el Concejo Deliberante ratificó los convenios firmados con las ONGs, el Concejo Deliberante firmó un acta con el Ejecutivo para el traslado de estas personas, que tantos cuestionamientos ha traído. El Concejo Deliberante, en la sesión de hace menos de 4 ó 5 días, ratificó un decreto muy controvertido, que además no era necesario ratificar porque el Ejecutivo tiene las facultades para llevarlo adelante por sí. Pero el Ejecutivo interpretó que quería, de alguna manera, el compromiso político de los concejales; y los concejales no tuvimos inconvenientes en ratificar ese decreto, y esto pasó hace mucho menos de dos meses. 

Me parece que hay que poner en dimensión lo que estamos discutiendo hoy acá.

La verdad es que no pensaba hacer uso de la palabra pero ante los planteos hechos por el concejal Recchia amerita que nosotros marquemos postura. 

El concejal Recchia planteaba que esto es un circo político. Y este es un circo político que fue, en todo caso, generado por una ordenanza. Una ordenanza que fue votada, inclusive, con el acompañamiento del bloque oficialista. 

Da la impresión de que no hay problemas en que los concejales vayamos a ese foro público, pero sí hay problemas en que vaya el intendente, y esto no tiene ninguna razón de ser. Digamos, si al intendente lo van a insultar, bueno, será por alguna razón como también nos insultaron a nosotros hace pocos días atrás. Y, nosotros, por lo menos yo, recuerdo que estaba parado acá.

- El concejal Sciurano hace un gesto señalando el recinto.

SR. SCIURANO.- Mientras la gente estaba acá.

- El concejal hace un gesto señalando el sector del público.

SR. SCIURANO.- Y, me insultaron de arriba abajo, y tuve que asumir que, lamentablemente, es parte de la responsabilidad que uno asume cuando se postula como candidato. Y los concejales que vamos a estar allí, que también somos funcionarios públicos, y también somos electos por la comunidad, también vamos a estar ahí, y no por eso vamos a interpretar que es prácticamente un juicio político. Que hay una situación que es, absolutamente, incontenida en nuestra ciudad, y tiene que ver con las tierras, de eso no hay dudas. Que hay una política que se llevó adelante desde determinados sectores de Gobierno, que no tuvieron resultados, tampoco hay dudas. 

Ahora, es verdad que hay factores que tienen que ver con el Gobierno provincial, fui el primero en decirlo; que hay factores que tienen que ver con el Gobierno nacional, que también lo dijimos cuando manifestamos el nivel de inversión que hay que desarrollar en esta ciudad para que este problema se pueda contener, y que no hay posibilidad económica para que el Municipio pueda resolverlo solo, por supuesto que es verdad. Y mantengo lo que dijimos porque estoy convencido. Pero, convengamos en una cosa ¡también es verdad que el Municipio tiene su rol! No quiere decir que porque haya otros protagonistas el Municipio deje de serlo. No quiere decir que porque los concejales nos sentamos a hablar con la comunidad, cada vez que se nos requiere, el intendente no tenga que hacerlo. 

El otro día, solicité, en un medio de comunicación, que el señor intendente se ponga a la altura del problema, y aprovecho para repetirlo hoy, acá, que está el señor intendente con nosotros. Esto quiere decir: no salir de vez en cuando a putearnos a todos; esto quiere decir ponerse al frente de la problemática. Esto quiere decir; reunirse con la cantidad de sectores con los que hay que reunirse porque es un problema social muy profundo, como muy bien decía recién el concejal Recchia, con el que comparto parte de las cosas que dijo. Ahora, ponerse al frente de estas cuestiones quiere decir, entre otras cosas, ir a los foros públicos que se desarrollan para hablar de esto, aunque no nos guste lo que nos digan. 

Acá no estamos resolviendo si el señor intendente sigue siendo intendente, o si deja de serlo. Esa no es la discusión. Nadie lo pone en duda. Me escucharon decir, en más de una oportunidad, que si la comunidad lo eligió 3 veces consecutivas como intendente de la ciudad, es necesario que nosotros respetemos ese rol institucional que le dio la ciudad y yo, por lo menos, no tengo ninguna animosidad de que esa institucionalidad se modifique. Lo que pretendo mínimamente es que los actores de esta cuestión estemos a la altura necesaria. Este es el planteo y dimensionémoslo en esa cuestión.

Porque, fíjese una cosa, señor presidente, hay una ordenanza que es la del Coloquio Vecinal. El Coloquio Vecinal es una audiencia pública donde el señor intendente, con todos sus secretarios, se sienta ante la comunidad a plantear lo que hizo durante el año que está terminando y lo que va a hacer con el presupuesto del año que viene. No escuché decir a nadie que eso es un circo romano, que eso es una canallada en contra del intendente, que eso es... una serie de cuestiones que estamos diciendo hoy, cuando en definitiva, de lo único que estamos hablando, en términos generales, es de lo mismo: que es una audiencia pública donde va el que tiene ganas y el que tiene derecho de hacer uso de la palabra dice lo que tiene ganas, y el que no tiene derecho a hacer uso de la palabra porque no se inscribió en este listado –que planteaba el concejal Recchia, que era nada más que de 7 personas- lo puede hacer por escrito. Si son nada más que 7 personas las que se inscribieron, no habrá ningún problema, ni nadie agredirá a nadie, porque yo tampoco voy para que me agredan y no me gusta que lo hagan, y durante los últimos 2 días habremos estado discutiendo de más.

Me parece que -más allá de agradecer al señor intendente por haber venido en el día de la fecha a la sesión, sobre todo después de las cosas que le escuchamos decir ayer en los medios de comunicación- es necesario que empecemos a participar activamente de otros momentos en que la comunidad requiere nuestra participación que el Concejo Deliberante estuvo a la altura de las circunstancias -como bien dijo el concejal Recchia- nunca se negó, ni siquiera en la última sesión, en la cual vino un grupo de personas muy enardecidas, inclusive hubo policía, que decidimos que la misma no participara. Y decidimos enfrentar ese grupo de personas muy enojadas, en muchos casos con una situación social muy delicada, y que lamentablemente, esas situaciones sociales delicadas en muchas oportunidades no fueron atendidas, en muchos casos, porque los recursos que debieron haber sido destinados para esto fueron administrados en forma especulativa.

A partir de ahí, más allá de que deba participar el IPV, el Gobierno provincial, el nacional, y el Concejo Deliberante de la ciudad, como lo está haciendo, también es necesario que participe activamente el Ejecutivo municipal. Porque no hay ninguna posibilidad que el Concejo Deliberante desarrolle las actividades y la ejecución de las políticas que el único que está en condiciones de hacerlo es el intendente, como responsable directo y primordial del Ejecutivo municipal. 

Por eso, ayer, el señor intendente, en un medio de comunicación, que fue FM Master, dijo: “No tengo ningún inconveniente en participar de esa Audiencia Pública”, creo que demuestra su actitud viniendo hoy acá, entonces me parece que esto, meramente, es una formalidad para darle un marco a lo que va a ser la Audiencia Pública del 22. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Gracias, señor presidente. Quiero contestar algunas expresiones del concejal Recchia. Si bien, también coincido que aquí no nos hemos reunido para cuestionar la gestión del ex gobernador ni de los legisladores (parece que en algún punto de las declaraciones nos fuimos del tema). Sí quiero decirle al concejal que bien sabe, como usted, señor presidente, que en lo personal no soy partidario de las agresiones verbales ni de echar culpas, no es mi estilo, y también puedo mirar al concejal y a los demás funcionarios a los ojos porque estoy tranquilo de la gestión que trato de llevar diariamente desde que fui electo. Pero por esto de que el que calla otorga también he oído ciertas declaraciones a las que no se les puede hacer oídos sordos, por eso le quiero contestar al concejal y sumarme a lo recién manifestado por el concejal Sciurano, en otros hechos que hacen a la madurez política de este Cuerpo, más allá del transporte automotor, de las canteras y de otros temas, yendo al tema tierras y al de la política habitacional, que es la que nos ocupa, creo que este Cuerpo ha tenido madurez política en recibir a los vecinos cuando han venido a hacer todo tipo de planteos, y como decía recién el concejal, en poner la cara y estar presentes cuando vinieron a insultar y a agredir en la última sesión. Creo que este Cuerpo ha tenido la madurez política necesaria para reunirse con el presidente del IPV hace dos días para tratar de aunar criterios y de arrimar posiciones en pos de una solución definitiva, aclarando que el IPV no es el responsable de la administración de las tierras del ejido urbano. Creo que este Cuerpo tiene la madurez política necesaria para reunirse con el Ejecutivo cuantas veces se nos ha llamado para tratar diversos caminos sobre esta política habitacional, a tal punto que hace algunos días en un medio me vi tratado como concejal oficialista por un vecino en los medios, hasta ese punto. Creo que tenemos madurez política de sobra para demostrar en el tema que hoy nos ocupa. Si en todo caso, presentara una propuesta como la que hoy se está presentando, que quizás sea acompañada por la mayoría del Cuerpo, que el concejal Recchia no comparte, lo ve como un gesto de inmadurez, lo creo muy inoportuno. Es madurez política también aceptar la disidencia, señor presidente; entonces, vuelvo a decir que no creo correcto hablar de inmadurez política en el tema que nos ocupa.

Y no quiero extenderme mucho, pero aprovechando que está el señor intendente quiero referirme a un par de comentarios que hizo en esa nota a la que hacían referencia. Se comentó por allí –creo que el concejal Recchia se hizo eco de esos comentarios- que el Concejo Deliberante crea foros pero no normativas para urbanizar, y que  quizás la solución habitacional esté en ciudades satélites a 20 ó 30 kilómetros del ejido urbano, yo quiero referenciar el inciso 17) del artículo 37 “Competencias Exclusivas” del Municipio, dice: formular el plan urbano de la ciudad, no es este Concejo quien debe establecer las urbanizaciones, en todo caso las aprobará o las acompañará como lo ha hecho con distintas propuestas que vinieron sobre el Valle de Andorra, que tuvo varias marchas y contramarchas, (vinieron varios proyectos que se cambiaron sobre la marcha y siempre hemos acompañado). 

Y respecto de las ciudades satélites quiero recordar, señor presidente, que nuestro bloque, en la persona del concejal Pino, hace un año o más, presentó un proyecto que proponía la ampliación del ejido urbano al que ni siquiera se le dio tratamiento, fue girado a Archivo el año pasado, hoy está en comisión, no tuvo tratamiento y resulta que hoy una de las propuestas del Ejecutivo es crear ciudades satélites a 20 ó 30 kilómetros del ejido urbano. Pero, por último, quiero referenciar dos incisos de la Carta Orgánica. El inciso 2) del artículo 152, “De las atribuciones y deberes del señor intendente,” dice: “Cumplir y hacer cumplir la presente Carta Orgánica y las ordenanzas que se dicten en su consecuencia”.Y, el inciso 11) del artículo 37 “De las competencias exclusivas del Municipio,” dice: “Administrar las tierras fiscales dentro del ejido municipal,” no es ni el IPV ni el Concejo Deliberante, ni Gobierno, es patrimonio exclusivo del Ejecutivo municipal.


Decía el concejal Recchia que no es un tema que vamos a resolver desde el  Municipio. Me gustaría que se aclare, si el tema que no vamos a resolver desde el Municipio es el de tierras o el de las urbanizaciones, porque es patrimonio exclusivo del Municipio; entonces, si no lo vamos a resolver desde el Municipio, realmente, me preocupa, habría que ver si no habría que apartarse y dar lugar a quien este dispuesto a resolverlo o, bien buscar el camino en forma conjunta para resolverlo.


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Muchas gracias, señor concejal.


Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, más allá del énfasis que uno le pone  a la  discusión, creo haber sido claro con los conceptos vertidos.

Debo contestar lo último, no es que el Municipio no tiene atribuciones exclusivas para resolver la problemática de tierras en el ejido urbano. No nos hagamos los desentendidos: hay otros que también tienen que colaborar en materia habitacional. Y, lo vuelvo a repetir, ¡a mí no me interesa que acá no se discuta sobre lo que nos pasó en la historia de nuestra Provincia! Yo sí lo voy a discutir ¿sabe por qué? Porque hoy está la carga en manos del Municipio, precisamente, porque no se ha planificado.

Vuelvo a repetir, ¡que se haga responsable a quien le toque el sayo! ¡¡se han robado la plata que el Estado tenía para construir viviendas!! ¡¡Se la robaron!! Quiero saber, cuándo le van  a devolver la posibilidad a la gente los qué tenían que controlar esa situación; los que tienen que juzgar sobre esta situación.

Entonces, no carguen solamente en la institución municipal los errores ajenos. Vuelvo a repetir: ¡hagamos todas las autocríticas que nos tengamos que hacer! ¡¡nos podemos flagelar todo lo que quieran los concejales y el intendente!! ¿Dónde están los atorrantes que tendrían que haber construido los barrios? ¿Dónde están los delincuentes que tendrían que haber exigido a las empresas que se instalaron en la provincia que hagan los barrios que corresponden. ¿Dónde están? ¿Qué? ¿Tenemos miedo de denunciar eso? Acaso no asumimos como funcionarios públicos para cumplir con nuestro deber. En ningún momento subestimé el trabajo de este Concejo Deliberante en mi alocución anterior; por el contrario, dije que respeto a cada uno de ustedes. Ahora, ¡atrevámonos! ¡rompamos las cadenas de los compromisos! ¡digamos las cosas como son! ¡que los delincuentes vayan presos!, ¡que la gente tenga la respuesta que se merece! Porque, ¿sabe qué? ¡estoy harto que cada uno de nosotros nos callemos y haya otros que por ocupar un cargo público se llenen los bolsillos! ¡Porque su hija, señor presidente, sus hijos, mis hijos, en la medida en que sigamos escondiendo esta realidad van a tener cada vez menos posibilidades! 

Ayer tuve charlas con el gremio de docentes, ¿sabe qué?, señor presidente, ¡hay chicos que se desmayan de hambre en las escuelas! Y me dirán que esto no tiene nada que ver con lo que estamos discutiendo y sí tiene que ver con lo que estamos discutiendo, ¡porque somos parte de la responsabilidad del Estado! Como funcionarios públicos no podemos mirar para otro lado. No estoy diciendo que los foros no sirvan, no estoy diciendo que la gente no deba participar. Lo que estoy diciendo es que pongamos todo nuestro esfuerzo en dar soluciones, las que estén a nuestro alcance y del Municipio. No vamos a pagar errores ajenos. Que los delincuentes den las respuestas que correspondan. 

Cuando teníamos un gobernador que decía que acá podían habitar un millón de personas. ¿¡Dónde está!? ¿¡Dónde está poniendo la cara!? A ustedes les consta que cuando fuimos a reunirnos a la Casa de Gobierno a mí, personalmente, me quiso agredir. ¡Andaba con patoteros alrededor de los barrios para que la gente no se le acerque! ¿¡Dónde están!? Tengamos la valentía de decirlo. Si eso significa que en el 2007 no nos voten, la verdad, ¡me importa muy poco no me voten! ¡No me interesa! Me interesa tener la tranquilidad moral que me voy de acá ¡denunciando a todos los delincuentes que no permiten que tengamos una salud pública, una educación pública, viviendas para todos, con una Provincia que tiene 1.000 millones de presupuesto!! ¿Dónde están? 

- El concejal levanta el tono de la voz.

SR. RECCHIA.- Si los vamos a putear que se pongan atrás del señor intendente, para que los putiemos también. ¿Dónde están? 

Acá tienen a alguien que, gracias a Dios, ¡¡Dios me dio una jeta muy grande para decir lo que pienso!! ¡y, lo sostengo como militante! ¿¡Dónde están!? ¡Vuelvo a preguntar! ¿¡dónde están!? 

¡¡Cada chico que se nos muere en la Provincia porque el avión sanitario no puede salir, es alguien que anduvo de joda con las putas de los cabaret!! ¿¡Dónde están!? 

¡Cada persona que muere en la calle, congelada de frío, porque no tiene asistencia social en una Provincia que tiene 1.000 millones de presupuesto! ¿¡Dónde están!? 

¡Vivimos escuchando siempre en todas las radios los políticos esto, los políticos lo otro! ¡Den nombre y apellido! ¿¡Dónde están!? ¡Juzguémoslo! ¡Llevémoslos presos! ¡No que una causa tarde 52 años dando vueltas en un Juzgado! ¡Hoy se están tirando uno a otro “que esta casa era mía,” “que no”, “que vos me la diste”, “que yo me la chorié”! Hicimos obras que no están. ¿¡Dónde están!? ¡Pensemos en eso! ¡No seamos hipócritas! ¿¡Dónde están!? 

Pensemos en los chicos que se nos drogan, se alcoholizan, salen del colegio sin ningún tipo de preparación. Hoy tenemos hijos nuestros, señor presidente, ¡camine los barrios! ¡camine la calle! tenemos hijos nuestros que nos están pidiendo que por favor hagamos algo con los recursos públicos para mejorar la calidad de vida. Lo digo con todas las ganas del mundo. ¡¡Y me importa un carajo si mañana estoy acá, o no estoy acá!! ¡Tengo la responsabilidad de decirlo porque para eso me eligieron: para decir las cosas como son!

- El concejal continúa expresándose en voz alta. 

SR. RECCHIA.- Me voy a hacer todas las autocríticas que crea convenientes. ¡¡Todas!!

Lo único que tienen para criticar a Recchia es que al hermano le adjudicaron un terreno para hacer un emprendimiento hotelero. ¿Saben por qué? ¡Porque se rompe el culo, todos los días, laburando! ¡Pueden buscar en el expediente si hay algún tipo de cuestión que no corresponda en ese expediente! 

Recchia no tiene problema en decir lo que piensa, esa, quizás, sea la gran diferencia con los atorrantes que se llevaron la guita. ¡Y se nos cagan de risa! Y nuestros hijos van a ser los que van a pagar esta culpa. ¡No me importa que esta sesión no sea para hablar de esto! ¡Lo voy a decir porque es tiempo que nos miremos a la cara y nos empecemos a decir las cosas! 

¿Sabe qué? Señor presidente, ¡esta noche voy a dormir retranquilo! ¡pero retranquilo! ¡y los espero en la puerta de mi casa a todos los que se creen ofendidos porque uno los trata de ladrones! Porque no van a tener la altura moral para ir a verme. Porque saben que lo que estoy diciendo es cierto. ¡Acá hubo gente que no controló y se llevó los recursos de todos!

¿¡Sabe lo que nos dicen cuando van los funcionarios de la Provincia a Buenos Aires!? ¡Que somos unos tarados que no podemos manejar la Provincia con 1.000 millones de presupuesto!, ¡que hay 120 mil habitantes!, ¡hagamos las cuentas, alguien se la está llevando! Y no es esta institución municipal.


-El concejal se expresa con mucho énfasis.

SR. RECCHIA.- No es este Concejo Deliberante que pone la jeta todos los días con la gente! ¡no es el intendente que está todos los días laburando en su despacho! ¡no son los funcionarios municipales que cada uno que va a la Municipalidad los encuentra laburando! ¡no somos nosotros, señor presidente, no se confunda! No nos flagelemos, y si esto no es para hablar de eso, la verdad, ¡¡yo lo voy a seguir diciendo!! Porque esto es lo que nos está pasando: ¡saquémoslo la careta! ¡Pensemos que hay chicos que se nos mueren de hambre!, ¡¡que están siendo educados absolutamente errados!! Hay jóvenes que hoy ni siquiera tienen la posibilidad de tener un oficio que le permita ganar un peso con sus manos! Y no que estos delincuentes que se chorean la guita a la hora de votar le compren su voluntad con 50 pesos. ¡¡Esto es lo que tenemos ver!! ¡¡no si discutimos por un terrenito más o un terrenito menos!! ¡¡de esto hablemos!! Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERON.- Yo tampoco iba a hacer uso de la palabra pero voy a aprovechar dos situaciones; una, todo esto que ha dicho el concejal Recchia, que obviamente, si bien jamás he sido contestaría de lo que se dice en este recinto, creo que algunas situaciones ameritan que uno aclare; y en segundo lugar, aprovechar la presencia del señor intendente para hacer algunas observaciones de lo que ayer ha sido un reportaje en una radio de la ciudad donde el señor intendente agredió gratuitamente a este Cuerpo legislativo 


Respecto a las apreciaciones que hacía el concejal Recchia, de ver el beneplácito sectorial que hoy se defendía, nuestro bloque no entiende cuál es este beneplácito sectorial que hoy se defiende porque hasta hace dos días nosotros teníamos fuertes disidencias en este Cuerpo legislativo, casualmente, con el concejal Pino, y ha sido público, sobre todo mi enojo, por eso entiendo hoy el enojo del concejal Recchia, porque yo, en algún momento, también, probablemente, con la presión que sentíamos desde un grupo de vecinos que nos insultó, ininterrumpidamente, durante prácticamente dos horas, me enojé mucho y, también, tuve algunos exabruptos para con el concejal, que tal vez no correspondían. Pero, digo, entonces, no entiendo cuál es el beneplácito, qué sector estamos defendiendo y qué cambió ahora, políticamente, para que uno diga cosas distintas. En realidad creo que estamos diciendo las mismas cosas, que, por otro lado, nuestro bloque las ha dicho todo el tiempo. No es una novedad, por lo menos para este Cuerpo deliberativo que nuestro bloque desde hace mucho tiempo está diciendo que no coincide con las políticas de tierra que se han llevado adelante. Evidentemente, esto hizo que se modificara una ordenanza vigente, que trabajáramos en otra. No hemos cambiado absolutamente nada de lo que pensamos. 

No voy a enumerar las situaciones en las que hemos estado al lado de este Ejecutivo municipal trabajando, sobre todo en ese último tiempo a partir de haber entendidos todos que la emergencia habitacional que vive la ciudad de Ushuaia, porque ya lo ha hecho el concejal Sciurano y sería reiterativo volver a hacerlo. Pero sin dudas hemos firmado un acta, hemos ratificado un decreto que dice que estuvimos a la altura de las circunstancias acompañando al intendente de la ciudad para ver si entre todos podíamos resolver de alguna manera, o empezar a resolver, esta situación que hoy se nos ha escapado de las manos y que, sin ninguna duda, no corresponde exclusivamente a este Ejecutivo municipal. Pero me parece que tampoco puede enojar tanto que uno le diga al intendente municipal que debe ponerse al frente de esta situación. 

Y, entonces, ahora, me voy a referir a lo que a dicho el señor intendente públicamente ayer. Sí tanto enoja esta situación que motivaron, seguramente, las declaraciones de nuestro bloque, que eran ni más ni menos que por qué no se le hacían reportajes al señor intendente para ver qué pasaba con el tema habitacional; y que el señor intendente se pusiera junto con este Concejo Deliberante al frente de este tema, que, evidentemente, este Cuerpo ha asumido la responsabilidad que le corresponde en todo momento. Motivó que se hablara de nuestra falta de trabajo; de los proyectos que el Ejecutivo ha mandado que duermen en comisión; de generar foros que no sirven según el intendente municipal, pero sirven según el concejal Recchia. En realidad no entendemos.

Nosotros pregonamos todo el tiempo, y por suerte estamos en democracia, que la participación de la gente es necesaria. Más allá que en muchos momentos no nos guste lo que tengamos que escuchar. Y créame, señor presidente, que no nos gustó nada escuchar lo que los vecinos del Dos Banderas, de Las Raíces nos vinieron a decir el otro día. Y, sin embargo, acá estuvimos al frente de lo que firmamos, en todo momento, y a usted le consta, aún en una reunión privada con un grupo de estos vecinos que eligieron como representantes, seguimos diciendo que coincidíamos en lo que firmamos, que esto es lo que debíamos hacer y que estábamos dispuestos a discutirlo con ellos, con sus representantes y con el intendente pero que, en realidad, seguíamos convencidos que lo que hicimos era lo que correspondía. 

Si ponerse al frente, no es estar a la altura de las circunstancias; me pregunto ¿qué es? ¿¡qué tenemos que hacer!?, ¿¡Cuáles son las ordenanzas que mandó el Ejecutivo municipal que duermen en las comisiones del Concejo Deliberante!? La ordenanza sobre la urbanización del Valle de Andorra, tercer proyecto del Ejecutivo en el que damos marcha atrás después de trabajarlo, y damos marcha atrás porque evidentemente esta problemática habitacional nos ha superado. Y, como nos superó sobre la marcha tratamos de ver cómo resolvemos de la mejor manera posible esta situación. Entonces, quiero aclarar que el primer proyecto que se trató -por lo menos del que tengo conocimiento, no sé si hay otros que se trataron en la gestión anterior- del que estuvo al frente del concejal Sberna en ese momento, que había logrado un consenso importante con la gente del Valle, debió dar marcha atrás y tratarse otro que sí lo trató nuestra gestión, que se consiguió un consenso, que fue a Audiencia Pública, que nosotros apoyamos, que estuvimos al lado del intendente municipal en esto y, nuevamente tuvimos que dar marcha atrás. Y, estamos convencidos que así debía ser porque la circunstancia hoy amerita que necesitemos sacar 700 parcelas del Valle de Andorra. Por lo tanto, dimos marcha atrás y, nuevamente, nos pusimos a trabajar con el Ejecutivo municipal para ver si había posibilidades de empezar a resolver el tema que hoy parece, por lo menos, a lo que nuestro análisis ha podido llegar, que sería el más factible de dar una solución rápida a la comunidad, que es la urbanización del Valle de Andorra.

Realmente, si como respuesta a esto nos merecemos que nos digan que para eso cobramos sueldos: para trabajar; que, en realidad las ordenanzas duermen el sueño de los justos y que creamos foros que no le sirven a nadie, me parece lamentable. Me parece lamentable que estemos discutiendo lo que hoy discutimos y trayendo responsabilidades que nosotros no podemos modificar desde el lugar que nos toca hoy, porque no es desde este Cuerpo deliberativo donde vamos a poder modificar ni la educación de la Provincia, ni la situación de la Salud Pública. Colaboramos en todo lo que podemos y, además, permítanme que les diga que no es ésta concejal, casualmente, la que se calla cuando hay que hacer una denuncia.

 Creo que nuestro bloque ha dado muestras que en todo momento hicimos las denuncias que correspondían; es más, en muchos casos nos tildaron de que denunciamos permanentemente. Hicimos todas las denuncias que nos pareció correspondían. Trabajamos y buscamos la documentación en cada caso. Entonces, no me voy a hacer cargo de lo que decía el concejal Recchia en cuanto a qué es lo que hay detrás de todo esto. Evidentemente, lo único que hay –por lo menos desde esta concejal- es que el señor intendente municipal se ponga al frente, al lado nuestro, de esta problemática que atañe a la ciudad de Ushuaia, que la resolvemos entre todos o no se resuelve. Tampoco dejamos de lado al Instituto Provincial de la Vivienda, con el cual tuvimos una reunión días pasados, donde debatimos qué hacíamos con nuestro listado de tierras, debatimos cómo seguimos para adelante.

Entonces, señor presidente, no entiendo cuál es el enojo. No entiendo cuál es el manejo político tan espurio que estamos haciendo para que hoy hayamos movilizado, de esta manera, a la comunidad y al Ejecutivo municipal.

Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- En principio, más allá de ser contestatario de algunas situaciones, que se podría hacer tranquilamente, más allá de esta situación de crisis que tiene nuestra ciudad y nuestros vecinos hay que clarificar algunas situaciones. 

Voy a hacer un recuento muy corto de esta situación. En el año 2000 se cerró el Registro Municipal de Tierras, ahí es donde se empieza a generar esta crisis porque si un vecino tiene que ir a la Municipalidad a inscribirse y solicitar tierras, no lo puede hacer. Si un vecino tiene que ir al IPV y no tiene la antigüedad o, no cumple con los requisitos porque si está inscripto en la Municipalidad no puede estar en el IPV, toda esta discusión que se dio desde hace mucho tiempo tampoco lo puede hacer.

Hoy el IPV tiene entre 2.700 a 3.500 inscriptos en nuestra ciudad, es un registro único, pero es del IPV.

A partir de allí creo que la negativa siempre fue para con la comunidad, que no existían tierras en esta ciudad. Sobre esa situación municipal, donde un decreto delega esta responsabilidad en el mercado inmobiliario y puede ser cierto, puede ser que haya sucedido esto. Y, puede ser, señor presidente, que en estos años haya habido más avances en barrios privados que a través de la Municipalidad o del IPV. ¡También es cierto!

También es cierto que no hubo una política en este sentido en materia de tierras. ¡También es cierto! Por eso, desde que asumimos en el Concejo Deliberante empezamos a trabajar en algunos proyectos, que eran descabellados como dicen algunos, o no tenían sentido o razón de ser. Cuando hablábamos de la ampliación de los límites. Cuando en el año 2004 hablábamos de abrir este registro municipal de tierras. Cuando hablábamos, de que en esta ciudad no existían terrenos municipales. Intentamos crear una herramienta para facilitarle al señor intendente que pudiera comprar tierras privadas a través de licitaciones. Y esa herramienta que propusimos no surgió porque se nos ocurrió, tenía un motivo: que la Municipalidad decía que no tenía tierras municipales. Dijimos, bueno, no se pueden ampliar los límites, no se puede abrir el registro municipal de tierras; fue algo polémico, es cierto, dijimos, creemos otra herramienta: que el Municipio compre tierras privadas. 

A partir de allí hubo una dejadez, y empezamos a discutir lo que fue exclusivamente, las tierras de Andorra. Algo también polémico, proyectos que ya venían desde hace años, algunos propiciados por el propio oficialismo a través de los concejales, otros propiciados por la Municipalidad y otros presentados por los vecinos. 

La realidad indica que no se trabajó en la materia. ¡Ésta es la realidad! Y es cierto que hoy -y creo que ayer ha sido público- que contamos con un sector como es el de Andorra que no se ha trabajado. Y aquí quiero hacer una aclaración, cuando pedimos informe sobre esta situación había una estadística de 131 habitantes en ese lugar al año 2002; al 2004 cuando pedimos un segundo informe encontramos 320, 350 habitantes, y si hoy llegamos a pedir un nuevo informe les puedo asegurar que superan los 600. Independientemente de esto, el análisis, la cronología, el diagnóstico de la situación creo que tanto esta institución como la Municipalidad, así como el IPV, lo tienen claro. ¡Está de más decirlo!, ¡todos tienen el diagnóstico de la situación! Y acá no se busca responsabilizar a uno más que a otro; es cierto lo que dice el concejal que hay responsabilidades compartidas. ¡Puede ser! Puede ser que el Gobierno tiene su responsabilidad, la Municipalidad o el Concejo Deliberante. ¡Puede ser! Pero lo que no podemos dejar de hacer es asumir la responsabilidad de cada uno porque ahí sí se comete un error cuando uno trata de sacarse la responsabilidad y trasladarla a un tercero. ¡Ahí sí se comete un error, señor concejal! Y cuando digo esto es porque, normalmente, escuchamos que el IPV tiene la culpa, que el Gobierno de la Provincia, que el Gobierno nacional ¿¡y no sé quién más!? Pero sí responsabilizamos a terceros y no nos hacemos cargo de nuestra responsabilidad. 

Cuando digo esto quiero justificar que en el día de ayer el intendente dijo públicamente que hay 700 parcelas en el sector de Andorra; 56 ó 64 hectáreas, no sé cuántas son, pero lo dijo el señor intendente. En el sector de Los Alakalufes hay otras 50 hectáreas, y estamos hablando, según el subsecretario de Planeamiento de la Municipalidad, de alrededor de 600 a 700 parcelas. Esto es un hecho concreto, esto puede ser una respuesta concreta. Y fíjese usted que cuando digo esto hablamos de un promedio de 1.400 soluciones habitacionales, ¡1.400! en estas dos situaciones, no tenemos que seguir buscando más porque si nos acercamos a la zona del autódromo, probablemente tengamos que desafectar para seguir sumando soluciones. Y hablamos sobre lo que ha dicho el señor intendente y el subsecretario de Planeamiento. Y estas son las tierras que tiene hoy la Municipalidad. Por supuesto que esto no es una solución inmediata, que tiene que ser gradual. ¡Entendemos esta situación! Y a esto hay que sumarle que el IPV tiene 131 hectáreas en el sector del Río Pipo donde planificó 3.500 viviendas. Ahora, si usted suma las 3.500 viviendas del IPV en el sector del Río Pipo con estos sectores de Andorra y Los Alakalufes se dará cuenta que andaremos cerca de 5.000 soluciones, por supuesto que no será para dentro de 10, 15 ó 20 días. ¡Por supuesto! Y puede ser que sea en forma gradual. Ahora, dejo al IPV a un costadito por un tiempo. Me aboco al tema municipal y me pregunto ¿cómo vamos a repartir estas tierras? ¿A quién le corresponde? ¿Al fueguino? ¿a estos asentamientos irregulares?, ¿al que está alquilando? ¿¡A quién le corresponde!? ¿¡Cómo distribuimos esta poca tierra!? como dice el  intendente. Y cuando digo esto no meto en la bolsa a las tierras de la Armada y, hablamos de casi 5.000 soluciones. Ahora ¿¡cómo lo repartimos lo que le corresponde a la Municipalidad!? ¿¡Cómo sabemos quién tiene antigüedad y quién no!? ¡No sabemos ni siquiera es el grupo familiar que tiene cada uno!? ¿¡Cuál es el cupo que le corresponde a cada uno!? ¡Esto es lo que nosotros planteamos! ¡Y puede ser que el intendente se enoje con nosotros! ¡puede ser! y puede ser que yo haya faltado el respeto cuando le digo que ha mentido, porque si usted cierra un registro porque no hay tierras y ahora le estoy hablando de datos que dio la propia Municipalidad, hablamos de 1400 probables soluciones. ¡Dígame si esto no es una mentira…! ¡Esto es lo que nosotros planteamos! no me voy a abocar a otras situaciones que no me corresponden como funcionario público del Concejo Deliberante. Y en esto quiero ser claro. Cuando nosotros planteamos que parece un disparate tampoco…, y voy a clarificar una cosa, ¡no defendamos los asentamientos irregulares! esto es producto de falta de política y  probablemente, este foro del día viernes 22 es producto..., porque esa gente que se está juntando hoy en distintos sectores: por un lado los fueguinos, por otro lado los gremios por otro lado..., ¡vaya a saber mañana con qué nos encontramos! Esto es producto, de una falta de política de tierras desde la Municipalidad. ¡Ese es el producto!

 Y, ¿sabe qué? cuando usted habla del hacinamiento, yo decía hace dos años atrás las consecuencias que trae. Si usted en tantos años no tuvo, o no hubo, o se le pasó por alto, orientó su  política exclusivamente a un sector ¡es probable que hoy paguemos las consecuencias! Es probable que en nuestra ciudad haya 12 ó 13 personas en una vivienda preparada para 4 ó 5 ¡es probable! ¡Y es probable que eso también traiga otras consecuencias!

 Por eso me quería limitar exclusivamente a decir que esta planificación del IPV tiene 3.500 soluciones. De esas 3.500 viviendas planificadas únicamente ha hecho 200, ¡esto también es cierto! Pero si usted planifica, gradualmente, lo que tiene la Municipalidad y lo que tiene el IPV, quizás, podamos hacer en un año tantas soluciones, en 2, en 3 ó en 4 años. Pero creo que es un principio para discutir seriamente cuál va ser la planificación de Andorra, de los Alakalufes, cuál va hacer el sistema de entrega. ¡Esto es lo que reclamamos nosotros! 


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias, señor concejal.


Voy a solicitar al concejal Sciurano, vicepresidente Primero, que se haga cargo de la Presidencia.

- El concejal Sciurano se acerca al estrado.

- El concejal Arcando ocupa una banca.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- En primer lugar, quiero ser realista, si hoy cualquier vecino de la ciudad de Ushuaia me pregunta si el Municipio tiene terrenos urbanizables tengo que decirle que no, porque hoy en este Concejo Deliberante estamos trabajando en la desafectación de distintos espacios urbanos que pertenecen al Municipio y que están dentro del Código con un tratamiento especial que no es, casualmente, la urbanización. Esta es una realidad. 

Por otro lado, este Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza 3.042 que crea un Consejo de Planificación Habitacional para hablar del tema de la crisis, donde muchos actores municipales, provinciales y nacionales están invitados a participar para ver qué hacemos con las tierras que este Consejo municipal va a desafectar y que están en estudio en las distintas comisiones. 

A través de esta misma ordenanza se crea un foro público que se va a dar el día 22 en el gimnasio Islas Malvinas, el espíritu del nacimiento de este foro es escuchar a los vecinos que pudieran plantear algo, que tuvieran algo que opinar respecto a esto para después, nosotros, desarrollarlo en la comisión del Consejo de Planificación Habitacional.

En esta misma ordenanza, en su artículo 5°, establece las distintas invitaciones que podemos realizar para que puedan concurrir a este foro, podemos invitar al presidente del Instituto Provincial de la Vivienda, al gobernador, al intendente, a especialistas; invitarlos porque tal vez no tienen la intención o no pueden acercarse al Concejo Deliberante para anotarse como expositores este quiero decir este proyecto de ordenanza que estamos tratando tiene una modificación en el artículo 2°, inciso a), que  comparto totalmente porque en el caso del inciso a) habla exclusivamente del intendente, que esté presente en la reunión del Consejo, me parece bárbaro porque es el marco que normamos para discutir cómo vamos a salir adelante.

Quizás no comparta la cláusula transitoria que está como artículo 2° en este proyecto, voy a disentir, seguramente voy a votar en contra de lo que decidió mi bloque, porque, vuelvo a reiterar, el artículo 5° dice a quién puedo invitar y a quién no, aparte de los tiempos materiales de publicación para darle cumplimiento y todo lo demás. 

Pero quiero proponer otra cosa, porque veo que esto es como una bola de nieve chiquitita que cada vez se haciendo más grande, más grande, más grande... y esa bola de nieve nos va a llevar puesto a todos. A través de este Consejo de Planificación Habitacional debemos generar un espacio de discusión y que estemos reunidos en forma permanente buscando las distintas alternativas que tenemos en esta ciudad. 

Hablamos de miles de hectáreas, de 100, 250, 20, 10, 1, pero también necesitamos dinero para urbanizar esos sectores, necesitamos fondos que, por ahí, parte de esos fondos puede tenerlos el Municipio. Es hora de empezar a golpear puertas en el ámbito nacional para pedir el dinero necesario para desarrollar la infraestructura que necesita nuestra ciudad, que necesita el IPV para poder cumplir con las 3.500 viviendas que tiene asignada en el Plan Federal 2. 

Cuando fuimos con el concejal Recchia a la Ciudad de Buenos Aires tuvimos reuniones con el señor Luis D´Elía, que nos abrió la puerta para presentar proyectos. Estuvo una persona en representación de esa institución, en la ciudad de Ushuaia, con la que tuve oportunidad de charlar en conjunto con el concejal Pino en el despacho de la Presidencia.

Presentamos propuestas en el ámbito nacional, acompañadas por el Cuerpo, que llevé personalmente, con el tema de tierras de la Armada, pidiendo una reparación histórica, por ahí algunos lo tomaron mal. Son distintos esfuerzos aislados y esto se puede solucionar con una política de estado. Una política de estado donde todos los que estamos aquí sentados con los intendentes, los secretarios, con todos aquellos que tengan la voluntad de sacar esto adelante, nos sentemos y empecemos a discutir en forma permanente trabajando para buscar esto.

Porque hay mucha gente que nos está mirando y no nos está mirando bien, nos está mirando mal, y es doloroso para un Cuerpo de estas características de que la gente nos esté viendo mal.

Por eso, propongo bajar un poco los decibeles de esta discusión. Este Cuerpo trabaja permanentemente en todas las comisiones, esto es una realidad, pero todos pongámonos un granito de arena, saquemos nuestras cuestiones partidarias y políticas de encima y avancemos. Avancemos, ¡necesitamos avanzar!, ¡necesitamos que el Cuerpo en su conjunto busque soluciones! Que golpeemos puertas a los distintos organismos nacionales para buscar el dinero necesario para las distintas urbanizaciones que se necesitan. 

Quizás mi posición en tiempos electorales porque, lamentablemente, hace un tiempo atrás se lanzó en el nivel nacional y también en el nivel provincial (anoche estuve presente en el acto de entrega de diplomas de los convencionales constituyentes en Río Grande y ya se veían las distintas barras posicionándose para 2007 o pidiendo la postulación de determinado candidato). Que eso no nos detenga en el trabajo que tenemos que hacer, y en este sentido, más allá que a algunos no les guste lo que estoy diciendo, yo estoy dispuesto a dar todo de mí para buscar alternativas, soluciones. 

Ayer, el Ministerio de Interior confirmó, a partir de una nota que realicé en su momento solicitando un ATN para las futuras urbanizaciones, que parte de ese dinero ya viene a la Provincia en estos días, seguramente ayer se recibió el radiograma. Busquemos estas cuestiones, busquemos esto; por eso creo que a nadie hace bien seguir peleando por los medios sino que todos debemos estar abocados (y eso está en nuestro espíritu porque nos conocemos todos y sabemos lo que cada uno da permanentemente en este Concejo Deliberante).


Así que, la propuesta concreta es que avancemos hacia el foro, escuchemos a la población, no sé si son 7 ó 10 los inscritos, los escuchemos, y junto con todos los proyectos presentados en este Concejo Deliberante pongámonos a trabajar con el Consejo de Planificación Habitacional porque seguramente de allí vamos a sacar la mejor ordenanza posible para felicidad de todos aquellos que están esperando una solución habitacional en esta ciudad. Nada más, señor presidente.

-El concejal Arcando se hace cargo de la Presidencia.

-El concejal Sciurano ocupa su banca.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERON.- Simplemente quiero decir lo que en mi humilde opinión considero que es que se ha desvirtuado el eje de esta discusión. 

Si vamos a hablar del tema tierras, nuestro bloque tiene un estudio técnico bastante pormenorizado y ya ha dado posturas en casi todos los proyectos de ordenanza que se están debatiendo hoy en este Concejo Deliberante. Pero me parece que el tema a discutir hoy no era cómo resolvemos la crisis habitacional sino, exclusivamente, quién iba a representar al intendente municipal, y en esto, vuelvo a insistir, creo que nadie representará mejor al ingeniero Garramuño que él mismo, por lo tanto, nuestro bloque sigue pensando que es muy importante la participación del intendente de la ciudad tanto en el foro público como en el Consejo de la Planificación Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).-  Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- El señor intendente hizo llegar por Secretaría una nota pidiendo participar, así que voy a disponer pasar el Cuerpo a comisión a efectos de poder escucharlo.


Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- El señor intendente tiene derecho a hacer uso de la palabra en sesión por Carta Orgánica así que sugiero que se lo invite directamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Señor intendente, lo invito a que se acerque al estrado.

-El señor intendente se acerca al estrado.

-El señor secretario deja su sitial al intendente. 

SR. INTENDENTE (Garramuño).- Buenos días. El agradecimiento al Cuerpo por permitirme hacer uso de la palabra, más allá de que sea una atribución. 
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En casi 11 años de gestión es la primera vez que hago uso de esto, y lo quiero hacer por dos aspectos distintos: de forma y de fondo vamos a decirlo así, por un tema que es delicado para la ciudad, pero es un tema en el cual, o no nos estamos hablando con la verdad en muchas cosas o no tenemos una pista dimensión de la realidad.

Primero voy a lo formal. Normalmente soy una persona paciente, más allá de que soy sanguíneo como puede serlo cualquiera, y uno habitualmente soporta las chicanas permanentes con respecto a lo que se hace y no se hace. Lo he soportado muchas veces hasta dudando la honorabilidad de mi persona, o de algún funcionario mío, o poniendo en duda si lo que se hace cuesta esa plata, o por qué se hizo esto o lo otro. Son las reglas del juego de la política.


Pero dos temas que ayer me llevaron a hacer una contestación pública, primero, escuchar al concejal Pino de que la culpa es del intendente porque haya aprobado un decreto, me parece que nos vamos de la raya. Podré ser mago pero no creo que para tanto como para hacer una cosa de estas características. Si el concejal Pino no lee lo que vota, tiene asesores, y los asesores no le muestran, ¡por Dios! échenme la culpa de las cosas pero déjenme en algunos aspectos afuera porque sino; dentro de poco, cuando se golpee el tobillo contra un auto o cuando la mujer lo rete porque llegó tarde va a ser culpa del intendente Garramuño, también.

El otro aspecto; es lo que se trata hoy en la sesión, y lo tomo absolutamente como de forma y no de fondo. La sensación que le queda a la comunidad, y a mí también, -o por lo menos a una parte de la comunidad- es que el intendente se esconde y no quiere participar en reuniones; que el intendente no quiere ir,  se dispara a Buenos Aires, entonces, vamos a obligarlo por ordenanza… Me parece que es una cuestión de respeto. Lo primero que el Cuerpo tendría que hacer es invitarme. Si no voy, oblíguenme, pero este planteamiento que por ahí se hace con buena intención, pero lo digo porque lo estoy viendo desde afuera, parecería que al intendente municipal se le solicitó que vaya al foro, el intendente no quiso ir y disparó, entonces, ahora vamos a obligarlo. Lo que se escucha en los medios es que el intendente se borra con el problema de tierras cuando ha sido el que, permanentemente, ha puesto la cara.

Entonces, a esta sensación que me queda a mí, personalmente, y creo que a una parte importante de la comunidad, como que vamos a obligarlo a que se siente porque el intendente no quiere saber nada, me parece una falta de respeto que yo no la tengo con el Concejo Deliberante.

Entonces, así como yo puedo tener expresiones que le pueden llegar a doler a los señores concejales, también tengan en cuenta que al intendente le duelen las expresiones de los señores concejales. Hay formas y formas de decir las cosas. 

Ahora, si a mí me llaman por teléfono, me mandan una nota, -el paso que sea- “mire, señor intendente, este tema es tan candente que nos gustaría que no mande un representante, que venga usted personalmente,” y yo no voy y los concejales consideran que es importante que vaya, y modifiquen una ordenanza, y me obliguen por ordenanza, me parece perfecto. Pero, por una cuestión de respeto y de urbanidad lo primero que hay que hacer es invitarme, porque si no cuando se sale de la forma en que se salió a los medios parecería que el intendente se está escondiendo, y yo voy  a soportar cualquier cosa menos que me digan cagón. Porque llevo ya 15 años en la función pública, en el Ejecutivo, y debuté con movilización de los portuarios cuando estaba en el Ministerio de Obras Públicas cuando se desreguló la actividad de estibaje, y tuve, a lo largo de estos 15 años, problemas  muy serios en los cuales, como decía el señor concejal Recchia, no andamos con 50 guardaespaldas sino que pusimos la cara, y nos equivocamos, y erramos, y hacemos las cosas mal y hacemos bien ¡porque hacemos!, pero lo que no me gusta es que me traten de cagón. 

Si creen que no voy a ir a una sesión porque tengo miedo que alguien se enoje, me parece que no me conocen; primero, ¡invítenme!, después ¡oblíguenme! pero me merezco el respeto que primero me inviten, y que cuando se expresen ante la opinión pública, se expresen claramente porque cuando se ve desde afuera parece que si el Concejo Deliberante no obliga a ir al intendente, y el intendente no va. ¡En ningún momento recibí, concretamente, una invitación, para que participe de este foro! ¡Nunca me he negado! ¡Siempre he puesto la cara!  

Parecía que el intendente se desliga del problema de tierras. Cuando el intendente le está poniendo la cara, permanentemente y constantemente, con el problema de tierras. Con el problema de los intrusos. Es este ser indefinido, el cual es un fascista para un grupo porque no permite los asentamientos, porque pone gente que controle, porque desarma casilla; y es un blando, por otro lado también, porque se sigue intrusando. Esta ambivalencia que a veces se tiene ante la opinión pública, querer quedar bien con todo el mundo: “¡no!” ¡pobre la gente que está viviendo! porque hay que arreglar los caminos, porque hay que permitirle que mejoren la casa, pero, por otro lado, en la normativa..., no la normativa, es estricta, entonces, señores, ¡clarifiquémoslo! ¡digamos las cosas como son! porque, seguramente, de esta manera podemos funcionar mejor. Esta es la forma. 

Ahora, quiero ir al fondo. Se plantea el tema tierras como una cuestión intangible, como una cuestión de decisión política; parecería que acá el  problema es que no hay políticas habitacionales. 

Los señores concejales, creo que lo saben, que la ciudad de Ushuaia hoy no tiene más tierras fiscales. Desde que asumimos hemos ido en una política habitacional, que les guste o no les guste..., ir ocupando todos los espacios de tierras que la ciudad tenía y hemos hecho cosas que, por supuesto, la oposición no lo va a reconocer (me parece bien, también si yo fuese oposición no lo reconocería), pero acordémonos del Arroyo I, Arroyo II, de todos los asentamientos irregulares que había, recordemos el trabajo serio que se hizo en el Colombo, donde se sacó una enorme cantidad de casillas y se fue solucionando. Les puedo decir que en los últimos 6 años hubo más de 1.000 soluciones habitacionales en función de lo que teníamos.

Entendamos que Ushuaia tiene, dentro de su ejido urbano, un sector, el sudoeste, que es la parte que está contra el Río Pipo, que es una reserva deportiva recreativa, creada por ordenanza. La zona alta de la ciudad, después de cota 120, (que no es exactamente cota 120, si no que tiene algunas variaciones) que es zona de reserva forestal. Si uno mira que el ejido urbano llega al Río Pipo, va a encontrar que lo único de tierra fiscal que puede ser urbanizado es la zona de arriba de Los Alakalufes, la zona del triángulo del Pipo, como le llamamos nosotros, que está detrás de las cabañas del Pipo, y la zona del Valle Andorra, otro sector para urbanizar no hay. 

Lo decía ayer –y es cierto lo que decía el concejal- hay 700 soluciones habitacionales. Supongamos que en un trabajo fantástico saquemos 800 ó 900, o que saquemos 500, esto dependerá un poco del proceso de urbanización, pero Ushuaia necesita más de 5.000. 

Entonces, y aquí le digo a la concejala Chapperón, cuando yo hablaba de los foros, no planteo que no me interesa la opinión de la gente, ni lo estoy planteando con que es una necesidad y no sirve para nada. Pero uno se puede sentar a discutir con la gente cuando tiene las soluciones. Si nosotros nos vamos a sentar con 5.000 personas y tenemos 700 soluciones habitacionales, clarifiquémoslo, porque parecería que si acá existiría una política habitacional, hay tierras. ¡Y esto es mentira! ¡Digámoslo con toda la claridad del mundo! ¡No hay tierras! De la única forma que puede haber tierras es desafectando las ordenanzas vigentes de algún sector o ampliando el ejido urbano, cosa que dice el concejal Pino, y que no comparto. Lo respeto, pero no lo comparto. Y explico el porqué. Porque si ampliamos el ejido urbano del otro lado del Río Olivia, vamos a terrenos, los particulares y vamos a ser un excelente negocio para Pibin La Tata, o a quien sea, que son los propietarios, o si no lo que escuché por ahí, vamos a hacer una expropiación. En los ejemplos de ciudad con expropiaciones a mí me genera un pánico, y lo explico por qué: por Colombo, que son 3 hectáreas y tanto, el Estado pagó 25 millones de dólares y quisiera que pasemos para ver como está. Si esas son las soluciones habitacionales, diría que es realmente preocupante, y tardó casi 20 años.

Si la solución pasa por la compra de tierras por parte del Municipio, que se puede plantear por ordenanza, creo que es un enorme error, vamos a estar comprando tierras a valores comerciales para entregar a valores fiscales, me parece que vamos a hacer un negocio chino que va a costar una fortuna. 

Respecto a lo que decía el concejal Pino “hay que abrir los registros para que la gente se anote”. ¿Qué vamos a hacer? ¿Otro Plan Arraigo? Vamos a volver, otra vez, a engañar a la gente, que venga y se anote y tenga la esperanza de que en 1, 2 ó 3 años, va a tener una solución habitacional cuando estamos abriendo la inscripción de algo sobre tierras que no existen, ¡que no están! 

 
Entonces, por qué no nos ponemos a discutir en serio la problemática habitacional real: señores ¿qué tenemos? 

Cuando me referí al tema de Andorra, y que la concejala interpreta que los traté de vagos a los concejales, vengo diciendo que empezamos con 20 casas, después 120, como decía el concejal 300 y vamos a llegar a 600.  Mientras seguimos discutiendo qué hacemos hay gente que hace negocios inmobiliarios, que los denunciamos penalmente, hay gente que intrusa, que no se puede atajar porque entran por cualquier lado; entonces, vamos a terminar haciendo la norma perfecta dentro de equis tiempo sobre una cosa que está totalmente ocupada.

Entonces, por qué no buscamos, y esto lo digo en plural, ¿por qué no buscamos cuál es la mejor solución?, o la menos mala, pero que cuando podamos entrar, tengamos tierras, porque si seguimos así el día que vayamos a Andorra no va a haber ningún lugar para urbanizar porque estará totalmente ocupado. 

Entonces, creo que aquí, más que ver cómo nos peleamos entre unos y otros, o como hacemos discusiones semánticas o políticas, primero sentemos las bases y salgamos con un mensaje claro hacia la gente: “señores, el Municipio de Ushuaia tiene esta cantidad de lotes” que lo tiene que entregar rápidamente, en la mejor forma, y en esto comparto con el señor concejal de que se encuentre la mejor manera de entregarla para evitar amiguismos, partidismo o lo que sea, de la mejor forma. Pero también empecemos a trabajar en dos o tres aspectos que son fundamentales. Primero, las tierras libres que quedan dentro del ejido urbano. Estas tierras libres que quedan dentro del ejido urbano, libres, vamos a decir, no urbanizadas, un sector importante pertenece al IPV, trabajemos codo a codo con el IPV a ver cómo podemos ayudarlo para que más rápidamente se puedan solucionar estos problemas; el otro lugar es la Armada, sobre el cual se está trabajando, estamos trabajando con la Armada. Lo decía el señor presidente recién, y lo comparto, yo estuve el día lunes con el señor D`Elía y existe el acompañamiento, por parte del Gobierno nacional, con recursos para generar procesos de urbanización, pero..., si no tenemos la ordenanza, una ordenanza, la que sea, ¡no sé para qué queremos la plata! Porque no sabemos dónde abrir las calles, no sabemos el tipo de uso que va a tener. Esto es lo que yo planteo. Y lo planteo, por ahí lo podrá tomar la señora concejala como cuestión de chicana o de crítica, ¡no!, lo planteo como algo que nos está ahogando. 

Señores concejales, también quiero aclarar una cosa, en el día de la fecha he recibido el radiograma donde nos envían 50 mil pesos de los 500 mil que pidió el presidente para ser afectados a este proceso de urbanización.

SR. INTENDENTE (Garramuño).- Y desde el Ejecutivo municipal pondremos todos los recursos que podamos reconducir a efectos de darle una atención primaria a un problema de urbanización porque es un problema candente hoy en la ciudad.


Hagamos un mapa mental de Ushuaia. Y hablamos del mapa mental en función de las ordenanzas vigentes, esto puede variar en función de las ordenanzas que se produzcan, cosa que a mí no me compete, y podré tener mi opinión con respecto al mismo, pero es algo que no está a mi alcance. Sector Sudoeste, todo el sector del Valle del Pipo, tienen un uso reservado, salvo la que está en la parte tren, que está en proceso de urbanización; la parte de arriba del barrio Los Alakalufes que es el sector que se entregó a estas actividades intermedias como son los bancos, SUTEF, Energía CADIC, médicos, del hospital. O sea, una serie de instituciones privadas en la que quiero detenerme un minuto porque parecería que aparecieron mágicamente, como escuché del concejal: “No había tierras y ahora hay”. Señor concejal, le aclaro que esas tierras eran reserva hotelera y en el año 2003 el Concejo Deliberante en concordancia con el Ejecutivo municipal desafectaron como reserva forestal, se hicieron los estudios correspondientes y se determinó que era sector urbanizable. ¿Cómo se empezó a trabajar? Se empezó a trabajar a través de acuerdos con los señores concejales con los primeros convenios que se firmaron con el CADIC, con el banco y con el hospital, por los cuales los primeros macizos de tierra se cedían al IPV para que éste trabaje en los procesos de urbanización, esto fue en diciembre del año pasado. ¿Cuál fue la respuesta dada por el IPV a esta gente? Las respuestas habitacionales se la vamos a poder dar entre 5 y 10 años, ¿Por qué? Porque, de acuerdo a lo que dice la ley, y ¡por Dios! no lo tomen como una crítica al IPV sino que es una realidad dicha por la misma gente de esa institución, el 20% de ese Plan Federal de Viviendas lo tiene que pagar el IPV con lo cual le afecta los recursos que tiene, por lo cual no tiene el dinero para llevar adelante líneas de crédito, o líneas de construcción aparte de la que hoy está manejando. Por lo tanto, esta gente a la que le entregamos en diciembre más la gente del SUTEF, de Energía, del SAT. La gente con la cual estuvimos firmando los últimos convenios, nos plantearon como son entes organizados con personería jurídica, que lo que ellos querían era tener la tierra porque iban a salir a buscar financiamiento a través de otras entidades, de manera tal que no tengan que esperar 5 ó 10 años para conseguir una solución habitacional. O sea, se entregó a estas entidades intermedias estos lugares porque tienen la capacidad de gestión y los recursos suficientes como para generar una solución a la gente que está asociada a estas entidades intermedias. Este fue el motivo por el cual se firmó el convenio con esta gente. 

Continúo, desde el oeste, hacía el este, y tengo toda la reserva forestal. Tengo Andorra, cruzo el Arroyo Grande, tengo reserva forestal y terrenos privados de Pastoriza y Tata Fique y llego al Río Olivia. 

No nos engañemos nosotros mismos diciendo que esto es una falta de la política habitacional. Entendamos una realidad: Ushuaia no tiene más espacios, no hay más lugares. Definido Andorra, urbanizado Andorra y ocupado Andorra, el Estado municipal no tiene posibilidad de entregar más tierras porque no hay más tierras. Salvo que se tomen medidas que tengan que ver con modificaciones de ordenanzas existentes y, que lleven a que lugares que hoy tienen un uso, se los afecte y se les modifique este tipo de uso, pero esto ya es una cuestión que será una segunda discusión.


Si hoy hablamos de tierras fiscales urbanizables no hay más espacios ¡y digámoselo a la gente porque si no le estamos mintiendo! 

La gente se agrupa en foros, ahora se agruparon los fueguinos en una cantidad importante que están a la búsqueda de sus soluciones. Se están agrupando las entidades intermedias; estamos recibiendo un sinnúmero de pedidos de entidades intermedias para tener un trato similar y si sobre 5.000 tenemos 700 ó 600, ó 500 u 800 respuestas habitacionales, ¡digámoselo a la gente! La gente entiende la realidad, no la mentira. Y sí tendríamos que estar trabajando, codo a codo, con el Gobierno provincial, con el Gobierno nacional, poder trabajar también, codo a codo, con la Armada a efectos de que pueda construir su base naval integrada pero ya podamos a empezar a recuperar parte de los espacios que hoy tiene la Armada. 

Por ejemplo, el sector de atrás de la Base Naval, lo que da contra el barrio Cañadón del Parque, ya se podría estar trabajando en el proceso de urbanización acordado en un convenio con la Armada, cosa que desgraciadamente, la Municipalidad, por pedido expreso del Gobierno provincial, en la gestión Colazo, no participó y nosotros no pudimos ser partícipes de este convenio. 

El lunes estuve con el subsecretario de Tierras y Vivienda, más allá del compromiso que tomó, a que yo, en una semana, le elevaba los anteproyectos de los procesos de urbanización con una definición presupuestaria lo más acertada posible a nivel de un anteproyecto, también se comprometió que, en los próximos 6 días, iba a tener un fuerte embate con relación a las tierras de la Armada para la búsqueda de soluciones. 

Creo que cuando uno habla de ciudades satélites no está hablando de un apéndice de Ushuaia si no está hablando de generar nuevos asentamientos urbanos con su propia ley, su propia

reglamentación. Si a mí me preguntan, técnicamente, cuáles son los lugares que hay que habría que urbanizar, les diría: Remolino, Almanza, habría que buscar algún otro lugar, pero, evidentemente, lo que no vamos a conseguir es que con la discusión política y con la magia se generen espacios. Los espacios se generan en un trabajo técnico, serio, responsable, en un trabajo donde, codo a codo, y sin ver a quién le echamos la culpa de algo, podamos encontrarlo y dar la respuesta. Esto viene atado a otra vieja definición que Ushuaia alguna vez se va a tener que tomar: ¿cuántos habitantes va a tener nuestra ciudad? ¿Cómo hace el Estado para fomentar o para desalentar las fuertes corrientes migratorias de gente que estamos recibiendo? Seguramente, con medidas como las que tomó Colazo con el Megapase, y que está tomando este mismo Gobierno, porque ahora estamos con Megapase II, III, ¡ya no sé cuántos!, evidentemente, esa no es la solución para nuestro lugar. 

Seguramente, aquí hace falta un trabajo... con la Legislatura, un trabajo, y esto es lo que muchas veces planteo, lo que son políticas de Estado, que lleven a que la zona norte de la Provincia sea la zona grande, que sea Río Grande u otras ciudades gran tamaño, y Ushuaia pueda ir quedando de un tamaño razonable en función del medio ambiente que la rodea, con un aspecto turístico, un aspecto de Puerto y Puerta de entrada a la Antártida, un aspecto que tenga que ver con la administración, un aspecto que tenga que ver con la acuicultura, pero que se vayan, desalentando nuevos asentamientos industriales, se vaya desalentando un crecimiento desmedido como el que se está dando, porque, evidentemente, bajo este camino vamos a perder el principal capital que tiene Ushuaia que es el medio ambiente que lo rodea. Medio ambiente que donde desde el punto de vista ecológico tiene una fragilidad total, y esto lo demostraron estudios técnicos que le acercamos a cada uno de los concejales, que no lo hizo el Municipio sino la Universidad Politécnica de Madrid, por encargo de la Secretaría de Recursos Naturales de la Provincia, donde dice en forma alarmante qué es lo que va a pasar si seguimos deforestando las laderas de nuestras montañas. 

-El concejal Pino se retira del recinto.

SR. INTENDENTE (Garramuño).- Señores concejales, quiero agradecerles el tiempo que me prestaron y, principalmente, no es que quiero desviar el eje del tema, sino que quiero clarificar, desde este Ejecutivo, lo que se considera como eje del tema. Por favor, no discutamos más por falta de políticas habitacionales. Las políticas habitacionales están, pero no hay más tierras. ¡Realmente, no hay más tierra! ¡La magia no existe! Y sentémonos y discutamos, fuertemente, sobre cuáles son las alternativas que tiene Ushuaia para poder salir de este escollo que hoy puede ser a través de los sectores del IPV, que puede ser en la urbanización de las tierras de la Armada pero que, seguramente, dentro de 10, 15, ó 20 años el problema se va a volver a plantear con la misma crudeza que hoy lo tenemos. 

Y pido, en el caso de que alguno se haya sentido aludido a lo que dije ayer, si lo dije de mala expresión, el respeto suficiente, no me retraigo de lo que dije, sino el respeto suficiente; y pido también respeto, que cuando las expresiones de los señores concejales tengan que ver con el Ejecutivo se manejen de la misma manera porque si no es una carga justa. Si un concejal va a decir lo que quiera y el Ejecutivo se la va a tener que aguantar, me parece que no es la carga justa. Si el concejal dice lo que quiere, permítannos que también los del Ejecutivo lo hagamos, porque el juego libre no lo gestionamos nosotros, y puedo dar miles de ejemplos de cosas que se dijeron desde la oposición del Concejo Deliberante que afectaron fuertemente el nombre y el honor no solamente del intendente sino de sus funcionarios y de muchos empleados municipales.

-Se encuentra en el recinto el subsecretario municipal Ontivero. 

SR. INTENDENTE (Garramuño).- Estoy abierto. No hace falta, si lo quieren, háganlo, no tengo ningún problema, pero, por una cuestión de respeto, me parecería más lógico que me inviten. Si no voy, hagan lo que quieran. 

Por una cuestión de dejar entendido, voy a estar, el martes, creo que no sirve para nada y explico porqué. Porque tiene un fuerte componente político y creo que cada uno de ustedes saben que hay grupos políticos que van a ir a putear a uno u a otro, y va a ser quien más lleve o quien menos lleve. La solución no pasa por ahí, porque vamos a ir y discutir sobre algo que no tenemos solución. 

¿Les parece bien? Estemos; pero, por favor, sería bueno que a la gente le clarifiquemos -desde el Estado- qué es lo que tiene como oferta para que sepa que la enorme demanda que hoy hay no se puede cubrir.

Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Primero, quiero hacerle una pregunta al señor intendente y, después, desarrollar algunos criterios, algunos conceptos. 

Usted, señor intendente, ayer, en un medio de comunicación dijo: “que cada uno diga lo que quiera”; por supuesto que estoy abierto a que usted diga lo que quiera, y cuando yo digo las cosas que digo, después, con mucho gusto, las explico cuando me piden explicaciones.

Usted, ayer, en un momento del reportaje planteó que nosotros cobrábamos una dieta. La pregunta es ¿si usted también no cobra una dieta y qué es lo que quiso decir cuando manifestó esta cuestión.

SR. INTENDENTE (Garramuño).-  Lo que quise decir cuando manifesté esa cuestión es que me parece realmente importante que los señores concejales estén para criticar al Ejecutivo y para marcar cada cosa que hace, pero me parece que no es el único fin que tiene el señor concejal. Me parece que su cuerpo de asesores también podría estar trabajando, codo a codo, en la búsqueda de soluciones superadoras en el tema. Porque, no comparto que el Concejo Deliberante no pueda hacer nada con la problemática de tierras, puede, tranquilamente, proponer, para eso legisla, y puede hacer muchas cosas. Cuando yo planteo este tema es que así como se usa para criticar que también se use para construir.

SR. SCIURANO.- ¿Entiendo que entonces sí cobra una dieta?  

SR. INTENDENTE (Garramuño).- ¿Un sueldo?, sí, ¡sí! Llamémosle dieta, sueldo, ¡por supuesto! Sí, sí.

SR. SCIURANO.- Ah, porque usted hacía mención cuando comenzó a hacer uso de la palabra que nunca nos había faltado el respeto, yo no sé cómo le habrá caído al resto de los concejales, cuando usted mencionó, de la manera en que lo hizo, que nosotros cobramos un sueldo, pero me imagino que les habrá causado la misma sensación que a mí.

SR. INTENDENTE (Garramuño).- Yo le comento, señor concejal que, probablemente, si a usted a lo largo de los años, cuando hace las cosas plantean que puede hacer una calesita con 25 mil pesos y el resto es robo, también puede generar molestias que usted tiene que comprender. Entonces, cuando hablamos de respeto, hablamos de respeto conjunto.

SR. SCIURANO.- Sí, sin embargo, no tengo inconvenientes que discutamos sobre la calesita, señor intendente...

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Quiero aclarar una cosa, señores concejales, esto no es una interpelación. No está planteado en ese sentido. Nada más.

SR. SCIURANO.- ¿Tengo la palabra, señor presidente?

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Como el intendente recién hizo uso de la palabra y mencionó algunas cuestiones que desde nuestro bloque llevamos adelante, no tengo inconveniente, no para interpelarlo, pero si él quiere discutir la cuestión de la calesita y otras que han sido públicas, como fue el relleno de la bahía o una serie de cuestiones, no es mi intención hacerlo, pero si el señor intendente quiere. Yo me quiero remitir, pura y exclusivamente, al tema que hoy nos convoca que es...

-El concejal Recchia hace una interrupción: ¿y las tierras para cuándo?

SR. SCIURANO.- Concejal Recchia, convengamos que usted hizo catarsis durante varios minutos, yo con mucho respeto lo escuché y lamentaría que nuestra relación se vea afectada porque a usted le moleste lo que yo le diga al señor intendente. Entonces, en esta materia, yo le decía al señor intendente que no era mi intención hablar sobre estas cosas pero si él quiere no voy a dudar un segundo en hacerlo. 

Entonces, a partir de ahí, quiero decir que si él cobra un sueldo por lo que hace, nosotros cobramos un sueldo por hacerlo, y en todo caso después la comunidad evaluará si el sueldo fue bien pagado o no. Pero me parece que de la manera en que el señor intendente lo expresó ayer dio a entender que nosotros no hacíamos nada y que el sueldo que cobrábamos no es ratificado por el trabajo que llevamos adelante.

-Ingresa al recinto el concejal Pino.

SR. SCIURANO.- Volviendo al tema que nos convoca, que es si el intendente va a participar o no del foro del 22, vuelvo a remitirme al ejemplo que di cuando comenzamos a fundamentar esta cuestión. Yo no vi a nadie que se ofenda y que pida que lo inviten cuando planteamos el coloquio vecinal que, en definitiva, no es sólo para que vaya el intendente sino todo su gabinete, y más allá que no se hizo el primer año como correspondía, nosotros hicimos el reclamo respectivo en el Concejo Deliberante, en ningún vi que el intendente venga a la sesión (que me parece un muy buen sistema y habla bien de él y quiero reconocerlo) no vi que nadie se ofendiese  o que haya grandes debates con respecto a si el coloquio vecinal se llevaba o no adelante. En aquel momento, inclusive, fue una ordenanza que con muy buen criterio el bloque oficialista de aquel momento acompañó. 

En este momento discutimos algo de similares características, esta es una ordenanza que más allá que el intendente evalúe si los foros son útiles o no, la realidad fáctica es que hoy es una ordenanza y la va a tener que cumplir (como otras tantas que también hay que hacer cumplir) y a partir de allí lo único que estamos incorporando en esta sesión, a poco días de llevarse adelante este foro, es la necesidad de que, como va a participar el Cuerpo, también lo haga el Ejecutivo a través de la figura de su responsable máximo en esta gestión que es el intendente.


No me parece que a partir de allí esta sea una cuestión que estamos discutiendo hoy, que es si el intendente participa o no de una audiencia pública haya traído una serie de argumentaciones que en el fondo la única cuestión que tiene que ver directamente con lo que estamos discutiendo es lo que acaba de decir el señor intendente: “primero invítenme y después vemos”. Que es una cuestión que evaluaremos los concejales si es necesario invitarlo o si es necesario que quede reflejado que en este tipo de reuniones la participación directa del intendente es fundamental. A partir de ahí me parece que todas las otras cuestiones que sí tienen que ver con un desarrollo -que cada uno tendrá, la necesidad de expresar y está bien que lo haga en este lugar porque es el ámbito correcto- y cada uno, después, tendrá en cuenta si lo que dice o, deja de decir, le cambia la opinión a algunos de los concejales.

Puntualmente, con lo que ha dicho el concejal Recchia entiendo que por ejemplo, el concejal Arcando ha modificado su actitud original porque cuando hablamos con él en el día de ayer (porque el intendente no estaba en la ciudad y se suponía que volvía el día 18, usted decidió volver en el día de ayer) cuando hablamos con el concejal Pino y con el concejal Arcando con respecto a sí él estaba dispuesto, sabiendo que usted no estaba, a promulgar esta ordenanza antes del día de referencia, el concejal Arcando nos contesto que sí. Ahora entendí que él, no está dispuesto a votar la ordenanza entiendo, que esa postura original a sido modificada y, entonces, los argumentos del concejal Recchia valieron la pena porque, de alguna manera, pueden haber cambiado algunos conceptos originales que este Cuerpo había conversado cuando el único que se había manifestado claramente, y de la misma manera que lo hizo hoy, por eso lo respeto, (a pesar de que él, por momentos, tenga las formas que tuvo hace un rato), respeto la postura del concejal Recchia porque fue la que tuvo ayer delante de todos nosotros. Hoy se pudo haber explayado un poco más, y es lógico, porque hoy tiene muchas más cosas que decir, por la connotación que esta reunión hoy tiene a diferencia de la de ayer, pero sí era distinta la postura del concejal Arcando.

-El concejal Leiva se retira del recinto.

SR. SCIURANO.- Entonces, para no cansar a quienes nos están escuchando y no hacer todo un desarrollo, más allá que nosotros digamos lo que pensamos o, lo que creemos; porque la gente nos eligió tenemos esa posibilidad ustedes, desde el Ejecutivo, y nosotros desde el Concejo Deliberante. 

En más de una oportunidad usted y yo coincidimos en este tema, que es un tema trascendente; no sé si vale la pena o no que le enumere algunas de las cuestiones en la que lo acompañamos, lo hice cuando fundamenté en el primer momento. Coincido con usted, incluso, cuando fue necesario el cierre del padrón de inscriptos en tierras municipales por eso fue que lo acompañamos cuando lo discutimos en el Concejo Deliberante. 

Me da la sensación que en estos momentos, por lo que acaba, inclusive, de decir usted, también, se va a hacer necesario ver de qué manera se van a entregar estas tierras que, por pocas que sean; se deberían entregar con un sistema de equilibrio y de justicia y, para esto, evidentemente, le vamos a tener que dar la posibilidad a todos aquellos que estén en esa condición, tener la posibilidad de participar. 

Evidentemente, un cuadro determinado como el que tenemos hoy, será necesario, una vez que el Concejo Deliberante tenga la información que le ha pedido ayer al IPV, a pesar de que usted planteó que tenemos un padrón unificado con el IPV, lo que esto no es exacto, estamos tratando, ahora, justamente de, que haya un padrón a partir de la reunión que tuvimos el otro día, que nos permita tener una real dimensión de que estas personas que quedaron inscriptas en el año 2000 qué condición podrían tener en el día de hoy; para, a partir de ahí, evaluar si se hace necesario... no sé si el término adecuado sea padrón de tierras, porque coincido con usted en el diagnóstico que hace y, me parece que uno de los grandes desafíos que tiene esta ciudad es conseguir la inversión necesaria para densificar. Porque hoy, lamentablemente, con la entrega de parcelas no vamos a resolver lo que nos pasa.
Entonces, a partir de ahí, me parece que en algún momento, a corto plazo, vamos a tener que generar una figura nueva que no existió en la Municipalidad con el objeto de darle la posibilidad a las personas que puedan llegar a tener una solución habitacional, que no sientan que el sistema ha sido injusto al no haberle dado la posibilidad de decir: “yo también necesito tierras”. 


Me parece que, como en aquel momento lo acompañé, cuando se cerró el padrón de tierras porque el diagnóstico que llegó al Concejo Deliberante daba la sensación, y lo explicaba muy bien la concejala Chapperón públicamente de porqué en aquel momento se tomó esa decisión; daba la apreciación clara de que tener el padrón abierto generaba una expectativa que no se podía cubrir, hoy la realidad es distinta, porque si hablamos de 700 ó 1.400 soluciones que puedan surgir a corto  plazo, tenemos que darle la seguridad y la garantía a la ciudad de que esas soluciones van a ser atendidas en un marco de justicia.

- El concejal Leiva ingresa al recinto.

SR. SCIURANO.- En lo personal creo que como en aquel momento el Coloquio Vecinal no fue una invitación sino una necesidad, entiendo que hoy esta participación suya, me da la tranquilidad, de que usted va a estar, más allá de lo que votemos ahora. Esta participación el Foro es una necesidad, más allá de la invitación, es bueno porque la invitación le va a llegar porque si esta ordenanza prospera, el Concejo Deliberante le va a hacer saber que prosperó, por  invitación, por supuesto para que usted se acerque  al foro simplemente para hacer lo que vamos a hacer nosotros quizás, escuchar, para después evaluar si el foro sirve, o no, sobre la base de las cuestiones que usted planteó en el día de ayer.


Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Cuando hablo pareciera que hubiera algunas contradicciones. 


En primer lugar con respecto al señor intendente que planteaba la compra de tierra por licitación se hizo en un contexto en el que no había tierras. 


Por otro lado, en estos últimos días hablamos de 700 terrenos en el sector de Andorra, por otro lado, si no me equivoco, que se plantearon 600 ó 700 en el sector de Los Alakalufes así que hablamos de 1.400 terrenos. Esto es lo que la Municipalidad informó al Concejo Deliberante, más allá que no haya sido información a través de una nota o un trámite administrativo. Esto es lo que se planteó, incluso, en la discusión con el IPV cuando se coordinó cruzar la información de los padrones, que nunca se habían hecho, surgió esta situación. 

Es cierto lo que dice el señor intendente sobre la desafectación de tierras, ¡es cierto! y lo comparto. Si tenemos esta firme decisión sobre lo que es Andorra y los Alakalufes, tal vez se pueda hacer en otro sector  de la ciudad como es la zona cercana al autódromo, o donde se encuentra un empresario de nuestra ciudad, el señor Weis, el sector cercano al autódromo. ¡También es cierto! Pero esta no es una decisión exclusiva del Concejo. Mas allá que aquí se tenga que hacer la ordenanza, también tiene que haber una fuerte decisión política del Municipio para llevar adelante una política de urbanización y distribución de tierras. ¡ También es cierto! 

Es cierto lo que dice el señor intendente, que hay que desafectar ¡no tengo duda en esto! creo que ningún concejal tiene duda respecto a esta situación, pero sí es cierto que hoy estamos hablando de una cierta cantidad que no lo ha dicho el Concejo Deliberante, ha salido de palabras suyas y de algún funcionario de la Municipalidad. Y ahí apunto y coincido con lo que dice el concejal Sciurano, no sé si será registro municipal u otro nombre, pero es probable que tenga que haber una distribución equitativa. Y es cierto también que el IPV tiene una planificación. Entre estas dos cosas que hablamos hay una posible solución no inmediata pero gradual.


Por último, no tenga dudas de que, por lo menos, este concejal lo va a llamar al Concejo Deliberante a discutir algunas contradicciones que se presentan respecto a la posición de la Municipalidad, sobre temas como ciudad no eutanásica, cuestiones en las que se tiene doble discursos, o por algunos otros temas donde nos encontramos con gente en el Concejo Deliberante, justamente, con algunas apreciaciones de disidencia. Muchas gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Siguen en el orden de la palabra el señor intendente, luego, me anoté yo y por último la concejala Chapperón ¿Algún otro concejal desea hacer uso de la palabra?


Señor intendente tiene la palabra.

SR. INTENDENTE (Garramuño).- Muy breve. Dos cosas que son necesarias aclarar. 

Señor concejal Sciurano, me parece que no me entendió. A mí no me molesta que usted lo quiera hacer, me molesta que no me haya invitado antes. ¿Y sabe qué me molesta? Las expresiones públicas que tuvo referente a que el intendente se borra, se va, desaparece, no está. Creo que nunca le esquivé el traste a la jeringa. ¡Nunca! Estuve presente en cada cosa, nunca me han dicho algo que no he cumplido. Lo que me molesta no es que me citen, lo que me molesta son las otras expresiones que han dado la sensación hacia el resto de la comunidad como que el intendente es cagón o quiere esquivar a los problemas. ¡Jamás lo he hecho y jamás lo voy a hacer! ¡Jamás lo hice!, eso es lo que me molesta, no que me citen o no.


Quédese tranquilo, que no dan los tiempos físicos para la promulgación de esta ordenanza si se sanciona, pero ni así me llegue la invitación, el 22 voy a estar sentado ahí. Quédese tranquilo, no tengo nada para ocultar, siempre he tenido el mismo discurso, no tengo ningún problema. Y una puteada más es lo mismo que una mancha al tigre: no me hace nada. 

Así que, estimo que estarán dadas las condiciones de seguridad para que no se generen hechos violencia, que esto sí, este Cuerpo que organiza tendrá que garantizar, pero va a estar el intendente municipal y el gabinete para responder lo que quiera que se responda.


Y, finalmente, al concejal Pino. Si bien creo que puede ser desafectable lo de Weis, esto o lo otro, que serán cosas a analizar, me parece que hay que tener un fuerte análisis sobre la prestación de los servicios; la prestación del agua potable, la cloaca, el costo de todo esto. 

Si yo opinaría, me parece que hay que trabajar con el Valle de Andorra y habría que poner el mayor esfuerzo, lo más rápidamente, en el problema con la Armada, porque son los lugares que están en el centro de la ciudad, rodeados por todos los servicios, y cuyos procesos de urbanización son muchísimos más fáciles que los que llevan las desafectaciones de futuras tierras. 

En esto, y tiene mucho que ver con la parte técnica, el medio ambiente que rodea la ciudad le da la salud a ésta, los árboles no están solamente para que se vea bonito y le caigan las hojas, tienen una prestación esencial que es la contención del agua superficial que baja, la contención de la protección de los aludes, sobre todo en una zona sísmica como la nuestra. Por lo tanto, en la desesperación por generar tierras no hagamos cosas que el día de mañana tengamos que arrepentirnos hasta algún tipo de catástrofe. Estas son cuestiones que hay que estudiarlas con mucha seriedad, con fuerte participación técnica, y la decisión política tiene que venir atada a un estudio técnico serio porque si no vamos a hacer macana.


Así que, simplemente eso quería decir. 

SR. SCIURANO.- ¿Me permite hacer una interrupción?                         

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Más allá de lo que el intendente haga con las jeringas, que será un menester de él, debo admitir que hemos tenido la sensación, por momentos, que él trató de ponerse al costado de esta problemática, por eso me alegro y festejo su nueva actitud en enfrentar esto de esta manera, y me alegra también la confirmación de que va a estar, más allá de lo que salga de esta sesión, el día 22 que es lo único que nos reunió hoy, el resto ha sido la necesidad de cada uno de hablar. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el intendente Garramuño.

SR. INTENDENTE (Garramuño).- Creo que está por aquí el subsecretario de Tierras. Quédese tranquilo, concejal, que los fines de semana cuando que hay que ir a evitar que se intruse, cuando hay que poner la cara ante los vecinos, el Ejecutivo siempre está.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Me corresponde el uso de la palabra, si me permiten hacerlo desde auí.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Simplemente, quiero reiterar que pertenezco a un Cuerpo legislativo, soy muy respetuoso de las mayorías y sostengo lo que le dije al señor concejal Sciurano y al señor concejal Pino. Si de esta sesión salía por mayoría la aprobación de esta ordenanza yo la iba a promulgar a cargo de la Intendencia, volvió el intendente, estoy a cargo del Cuerpo legislativo nuevamente, y aquí digo mi posición, y la sigo sosteniendo, porque soy respetuoso de las mayorías voy a respetar siempre esa cuestión porque pertenezco a este Cuerpo legislativo, por eso dije en su momento que si tenía que promulgarla lo iba a hacer. Nada más. 


Tiene la palabra la concejala Chapperón.             

SRA. CHAPPERÓN.- Cuando yo hacía uso de la palabra hacía referencia a todas estas cuestiones que al decir del intendente son de forma, pero él ha tocado cuestiones de fondo a las cuales me quiero referir. 

Nuestro bloque fue muy claro, señor intendente, en decirle a la gente realmente lo que pensamos y lo que nuestro análisis dice que tenemos. Me encantaría que como usted dice está presente el subsecretario de Planeamiento, que consulte con él exponer dónde están nuestros equipos técnicos y en qué medida trabajan con el Municipio. Más allá de esto, siempre le decimos a la gente y, debatimos, públicamente, con el concejal Pino, que no es que no había tierras y hoy aparecieron, porque las tierras no aparecen de la nada; las tierras son las mismas que estaban, y las otras son las que hemos desafectado, justamente en el marco de esta crisis habitacional que hoy tenemos.

Estamos dispuestos, y esto lo sabe perfectamente el subsecretario de Planeamiento, a seguir desafectando y que se lleven adelante todas las desadjudicaciones que correspondan, de aquellos que no cumplieron como es el tema del predio de Sulfaníquel, de Rectificadora Fueguina, y de tantos otros que ocuparon predios en nuestra ciudad que hoy están, aunque sea una hectárea, media, no importa, que tenemos que tomar a disposición de la gente. 

Dijimos, claramente, que estábamos en contra y, en el año 2000 el concejal Sciurano ha apoyado el cierre del registro de tierras y, que hoy nunca acompañamos al concejal Pino en la apertura de este registro porque no hay tierras para entregar, no hay una parcela individual para entregar a cada uno de los vecinos, sino que la forma de entregar en este momento soluciones habitacionales es densificar la ciudad de otra forma. 

Me gustaría, además, si me permite, señor presidente aclarar al concejal Pino que cuando habla del sector de Los Alakalufes, que ese sector ya ha sido desafectado, como decía el intendente y fue entregado al IPV y tiene los convenios que se votaron en este Concejo Deliberante y, además, el resto está entregado al IPV. En estas actas complementarias del IPV ya figura qué porcentaje de estos lotes corresponden al IPV y qué porcentaje a la Municipalidad y con qué fin la Municipalidad los afectará sea para el saneamiento de las situaciones irregulares que hoy tiene la ciudad que, evidentemente, lo discutimos días pasados en el IPV, le llevan al Municipio gran parte de las soluciones habitacionales que hoy se están intentando compartir con el IPV.


Creo, y vuelvo a repetirle al intendente para que lo escuche, y al concejal Pino, cuando él dice que tenemos un mensaje contradictorio. Hoy, lo único que tenemos, en lo inmediato, es poder llevar infraestructura  a la zona del Valle de Andorra. El resto de los lugares no tiene infraestructura, la Carta Orgánica le impide al Municipio entregar lotes sin ésta. Entonces, obviamente, todos coincidimos con el intendente municipal, busquemos los fondos y, tal vez, entonces, será obligación del Concejo Deliberante ver si el Municipio también puede disponer de algunos fondos para que la infraestructura llegue a los lugares que no la tiene como es hoy todo el sector del Río Pipo, entonces podamos hablar de urbanizaciones distintas.


Y, por último, para no cansar, creo que nuestro bloque fue muy claro cuando se manifestó firmando un  acta y, además aprobando un decreto sobre lo que opina de la zona del bosque comunal. Además, esta concejal dijo, públicamente, que no votará nunca una desafectación del bosque comunal hasta que los técnicos en la materia, como corresponde, nos aseguren que no ponemos en riesgo a la comunidad que allí se instala.

Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias, señora concejal.


Comparto lo último.

Tiene la palabra el intendente Garramuño.

SR. INTENDENTE (Garramuño).- Una nimiedad y prometo no hablar más. Si en algún momento quedó la sensación como que dije que existía algún tipo de intención, ratifico claramente las palabras de la concejal. Comparto plenamente lo que dijo porque ha sido su forma y, la forma del bloque en todo este tiempo. O sea, ésto que quede perfectamente claro.


Lo único que planteo, que me olvidé cuando hablaba el concejal Sciurano, es que el Ejecutivo municipal en pleno, está a absoluta disposición del Concejo Deliberante todo el tiempo posible a efectos de acelerar el tratamiento de la ordenanza de Andorra, de la forma que salga, simplemente, porque las experiencias nos indican en la ciudad que aquellos lugares que están sufriendo fuertes procesos de intrusamiento cuando se mantienen a través del tiempo, después por más que la ordenanza sea realmente muy buena, cuando se llega al lugar ya no hay nada porque está totalmente intrusado. 

Entonces, ofrezco todo el acompañamiento desde el Ejecutivo municipal para tratarlo como un tema prioritario, a efectos, primero, de poder hacer las presentaciones concretas y, todos los proyectos ante Obras Sanitarias, ante Camuzzi, ante Energía y para la colocación de los servicios. Y, por otro lado, la búsqueda de recursos, como decía recién, sobre lo que hablé con D´Elía. Si se puede dividir esta ordenanza en 2 partes, -que lo estoy pensando en este momento- una parte que es el proceso de urbanización y que quede para la segunda etapa las adjudicaciones que es un tema más delicado, pero avanzaríamos en la definición de una trama urbana, que  nos permitiría ir trabajando en los proyectos para hacer los cómputos correspondientes e involucrando a las reparticiones prestadoras de servicio.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Este proyecto de ordenanza de Andorra no hace 20 días que está en el Concejo Deliberante, tomó estado parlamentario, sacamos un dictamen que está en Debate Ciudadano, está cumpliendo los plazos... No, no.¡Discúlpeme! Este nuevo proyecto de ordenanza con respecto a Andorra hace escasos días que está en el Concejo Deliberante, si sé presentó el 23 de abril la ordenanza que trata las cuatro  operatorias pero este proyecto que está en tratamiento ahora ingresó hace pocos días se envió a Debate Ciudadano, no es que el Concejo no lo quiera sacar, está cumpliendo el proceso administrativo y en pocos días, probablemente se esté aprobando.

- El intendente hace una interrupción.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Le agradezco al señor intendente municipal.


Pongo en consideración el tratamiento de la ordenanza que fue motivo de la sesión. ¿Señor secretario?

- El señor intendente Garramuño deja su lugar en el estrado.

- El señor Das Neves Rosa ocupa la Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se tomará votación, en general.

- Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva, Sciurano, Chapperón y Arcando.

- Votan por la negativa el concejal Recchia.

- Votan seis señores concejales.

-El señor intendente se retira del recinto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración, en particular, del artículo 1°.

Por Secretaría se tomará votación nominal.

- Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva, Sciurano, Chapperón y Arcando.

- Vota por la negativa el concejal Recchia.

- Votan seis señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración el artículo 2° que incluye la cláusula transitoria de la Ordenanza municipal Nº 3.032.

- Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva, Sciurano y Chapperón.

- Votan por la negativa los concejales: Recchia y Arcando.

- Votan seis señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Cuatro votos por la afirmativa y 2 por la negativa.


Queda sancionada por mayoría, la ordenanza. Será comunicada al Ejecutivo municipal. 

8.- ARRÍO DEL PABELLÓN PROVINCIAL Y NACIONAL

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Habiéndose cumplido el objeto de la presente sesión especial, invito al concejal Pino a arriar el Pabellón Provincial y el Nacional.

- Así se hace.

- Es la hora 14 y 33.
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